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ESTADO DE PUEBLA

Comunicación del Congreso estatal con la que informa de actividades propias de
su legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MIGRANTES

Comunicación del Congreso del estado de Quintana Roo, con acuerdo por el que
se adhiere a los acuerdos de los congresos de los estados Zacatecas, Coahuila y
Guanajuato, mediante los que se pronuncian en contra de la resolución de la Su-
prema Corte de Justicia de Estados Unidos de América sobre los trabajadores me-
xicanos en situación migratoria irregular. Se turna a las comisiones de Justicia y
Derechos Humanos y de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Comunicación del Congreso estatal con la que informa de actividades propias de
su legislatura. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTROS DE READAPTACION SOCIAL

Comunicación del Gobierno del Distrito Federal, con la que remite informe sobre
las condiciones que guardan los centros de readaptación social. Remítase a las
comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y Especial de Seguridad Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del Gobierno del estado de Querétaro, con el que comunica que en
esa entidad no existen centros de readaptación social federales. Remítase a las co-
misiones de Gobernación y Seguridad Pública y Especial de Seguridad Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del Gobierno del estado de Sonora, con la que remite informe so-
bre las condiciones que guardan los centros de readaptación social. Remítase a las
comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y Especial de Seguridad Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDUCACION PREESCOLAR

Comunicación de la Presidenta de la Mesa Directiva, en relación con el punto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto por el que se adicionan los artículos 3o. y 31 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. De enterado y túrnese a las comi-
siones de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos
y al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, por los que propone
cambios en la integración de las mesas directivas de las comisiones: Especial
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para la Reforma del Estado, de Fomento Cooperativo y Economía Social, y de Se-
guridad Social. Aprobados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuatro comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa
de cambios en la integración de las comisiones de Juventud y Deporte, de Asun-
tos Indígenas, de Fomento Cooperativo y Economía Social, de Concordia y Paci-
ficación, de Equidad y Género y del Distrito Federal. De enterado. . . . . . . . . . . . 

CENTROS DE READAPTACION SOCIAL

Cuatro oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite copias de los
informes de los gobiernos de los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Tabasco
y Tlaxcala, en relación con el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, sobre las condiciones que guardan los centros de readaptación social. Re-
mítanse a las comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y Especial de Se-
guridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARIPOSA MONARCA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia del oficio de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con el punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 29 de abril de 2002, para la im-
plementación de medidas de protección para salvaguardar la integridad de la ma-
riposa monarca. Remítase a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IPAB

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite copias de los ofi-
cios de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y de la Procu-
raduría General de la República, en relación con el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados del 5 de septiembre pasado, por el que se solicita infor-
mación sobre el estado jurídico que guarda el asunto relativo al ex secretario ad-
junto jurídico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Remítanse a la
Junta de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HURACAN ISIDORE

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia del oficio de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en re-
lación con el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión
del 26 de septiembre de 2002, para solicitar se destinen recursos del Fondo Na-
cional de Desastres Naturales a los pescadores afectados por la tormenta “Julio” y
el huracán “Isidore”, en los estados de Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Chia-
pas, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas. Remítase a la Comisión Especial encargada
de vigilar que los recursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales y partidas
extraordinarias que se autoricen se apliquen oportunamente, y a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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IZTACCIHUATL-POPOCATEPETL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite oficio de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con el punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados el 29 de abril de 2002, para la implementación
de programas que establezcan el equilibrio de la flora y fauna, y para el fomento
de la cultura de la conservación de los recursos naturales en la región Izta-Popo de
los estados de Puebla, México y Morelos. Remítase a las comisiones de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ESTADO DE QUINTANA ROO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite oficio de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con el punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, para que se declare área natural protegida la zo-
na conocida como Xcacel-Xcacelito, bajo la categoría de santuario de la tortuga
marina en el estado de Quintana Roo. Remítase a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El diputado Marco Antonio Dávila Montesinos presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 12 y 31 de dicha ley. Se turna a la Comisión de
Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Fernando Pérez Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 324 y que deroga el artículo 325 y la fracción VI del ar-
tículo 333 de la Ley General de Salud, en materia de donación y trasplante de ór-
ganos. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

La diputada Raquel Cortés López presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 10, 28, 38 y 39 de la
mencionada ley, respecto a la prioridad de los grupos vulnerables en todas las
acciones de protección civil. Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO 
Y FUERZA AEREA NACIONALES

El diputado Alfredo Ochoa Toledo presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de dicha ley. Se turna a la Co-
misión de Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CUENTA PUBLICA

El diputado Jorge Carlos Berlín Montero presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo sexto de la fracción IV del artículo 74 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el párrafo primero del artículo
8o. de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, respecto a adelantar la
fecha límite de entrega de la Cuenta Pública. Se turna a las comisiones de Puntos
Constitucionales y de Gobernación y Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 185, 187, 189 y 190 de ese ordenamiento, referen-
te a la propaganda electoral. Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Francisco Salvador López Brito presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 41-bis a dicha ley, respecto a incorporar la obli-
gación en los hospitales de los sectores público, privado y asistencial, con comi-
tés hospitalarios de bioética. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES

El diputado Tomás Torres Mercado presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 113 y 123 de dicho código, en referencia a que en los
delitos que se persiguen de oficio baste el parte informativo de la policía para
iniciar la averiguación previa. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La diputada Mónica Leticia Serrano Peña presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción I y el último párrafo del artículo 208 del Código Fis-
cal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . 

MEDALLA EDUARDO NERI

Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyec-
to de decreto para que la Cámara de Diputados extienda el plazo para la dictami-
nación y entrega de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de
1913". Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, con respecto a las franquicias. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 25 con un tercer párrafo y el artículo 31 con una frac-
ción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, respecto a la participación de personas morales o físicas en el procedimiento
del Título Tercero de la misma ley, y demostrar que no tienen obligaciones finan-
cieras vencidas ante el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Es de pri-
mera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PEDERASTIA

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con
proyecto de decreto por el que se reforma el Código Penal Federal, el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y la Ley General de Educación, en materia de pederastia y pedofilia. . . . . 

A nombre de la comisión fundamenta el dictamen y presenta una modificación al
artículo 261 del Código Penal Federal, el diputado Roberto Zavala Echavarría. . . 

Fijan la posición de su respectivo partido político o grupo parlamentario los dipu-
tados: 

José Antonio Calderón Cardoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Antonio García Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Olga Patricia Chozas y Chozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Augusto Sotelo Rosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe López Mares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Manuel Sepúlveda Fayad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el proyecto de decreto en lo general, es aprobado en lo
general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, la Presidenta da lectura al artículo 261 del Código Pe-
nal Federal en los términos originales del dictamen y con la modificación acepta-
da por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Asamblea admite la modificación propuesta por la comisión. . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al artículo 261 reservado se concede la palabra a los diputados: 

José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón, quien propone modificaciones. . . . 

Roberto Zavala Echavarría, por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desechan las modificaciones propuestas por el diputado Vaca Betancourt Bretón.

La Secretaría da lectura al artículo 261 con la modificación aceptada, y sin discu-
sión se aprueba en esos términos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al artículo 268-bis del Código Federal de Procedimientos Penales re-
servado se concede la palabra a los diputados: 

José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón, quien propone modificaciones. . . . 

Roberto Zavala Echavarría, por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contestan alusiones personales o rectifican hechos, los diputados:

José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe López Mares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Propone modificaciones al artículo reservado, el diputado Tomás Torres Mercado.

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PEDERASTIA

Continua la discusión en lo particular del dictamen de la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Pe-
nal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y la Ley General de Educación, en materia de pe-
derastia y pedofilia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se concede la palabra al diputado Roberto Zavala Echavarría, quien a nombre de
la comisión presenta una propuesta de modificación al artículo 268-bis reservado,
recogiendo el planteamiento del diputado Torres Mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifica hechos el diputado Tomás Torres Mercado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón retira su
propuesta de modificación al artículo reservado, en discusión, en apoyo a la de la
comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se admite la modificación propuesta a nombre de la comisión por el diputado Ro-
berto Zavala Echavarría y la Presidenta da lectura al artículo 26-bis reservado con
la modificación aceptada; la Asamblea lo considera suficientemente discutido y se
aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley General de Educa-
ción. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Desde sus curules diversos diputados hablan en relación con el dictamen de las co-
misiones unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, de Cultura, de
Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 25 de la Ley General de Educación, sobre des-
tinar un monto anual equivalente al 8% del Producto Interno Bruto del país al gas-
to público federal en educación. La Presidenta hace aclaraciones y observaciones
al respecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESAS

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con proyecto de di-
cha ley. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen y propone modificaciones a los artículos 10 y 18 del pro-
yecto de ley, el diputado Rubén Benjamín Félix Hays a nombre de la csomisión.

Fijan la posición de su respectivo partido político o grupo parlamentario los dipu-
tados: 

Norma Patricia Riojas Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Agundis Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rafael Servín Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Urdapilleta Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reyes Antonio Silva Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el proyecto de ley en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no impugnados. . . . . . 

A discusión en lo particular, el diputado Gregorio Urías Germán, por la comisión
propone modificaciones. Se admiten a discusión las modificaciones propuestas. . 

Sin nadie que solicite hacer uso de la palabra, se aprueban los artículos reserva-
dos, con las modificaciones aceptadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

ASISTENCIA 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 334 diputados.

Por lo tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel
(a las 10:27 horas): 

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.—Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Jueves 14 de noviembre de 2002.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia cívica, que con motivo del
CLXXVIII aniversario de la expedición del decreto de
creación del Distrito Federal, tendrá lugar el 18 de no-
viembre a las 9:00 horas.

De los congresos de los estados de: Hidalgo, Puebla y
Quintana Roo.

De los gobiernos del Distrito Federal y de los estados de
Querétaro y Sonora, con los que remiten informe sobre las
condiciones que guardan los Centros de Readaptación So-
cial.

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Cuatro con los que remiten copias de los informes de los
gobiernos de los estados de Aguascalientes, Chihuahua,
Tabasco y Tlaxcala, en relación al punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, sobre las condiciones
que guardan los Centros de Readaptación Social.

Con el que remite oficio de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en relación al punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para la imple-
mentación de medidas de protección para salvaguardar la
integridad de la mariposa monarca.

Dos con los que se remiten oficios de la Secretaría de la
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de la Procura-
duría General de la República, en relación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el que
se solicita información sobre el estado jurídico en que se
encuentra el asunto relativo al ex secretario adjunto jurídi-
co del IPAB.

Con el que remite oficio de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en re-
lación al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados, en el que se solicita se destinen recursos del Fon-
do Nacional de Desastres Naturales a todos los pescadores
afectados por el paso de la tormenta “Julio” y huracán “Isi-
dore”, en los estados de Yucatán, Quintana Roo, Campe-
che, Chiapas, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas.

Con el que remite oficio de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en relación al punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a imple-
mentar programas que establezcan el equilibrio de la flora
y fauna y se fomente la cultura de la conservación de los
recursos naturales en la región Izta-Popo que abarca los es-
tados de Puebla, México y Morelos.
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Con el que remite oficio de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en relación al punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para que se de-
clare area natural protegida la zona conocida como
Xcacel-Xcacelito bajo la categoría de Santuario de la Tor-
tuga Marina en el estado de Quintana Roo.

Iniciativas de diputados

Que reforma los artículos 12 y 13 de la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Marco
Antonio Dávila Montesinos, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Que reforma la Ley General de Salud, en materia de dona-
ción y trasplante de órganos, a cargo del diputado Fernan-
do Pérez Noriega, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma la Ley General de Protección Civil, a cargo de
la diputada Raquel Cortés López, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comi-
sión.)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Nacionales, a cargo del diputado Alfredo Ochoa To-
ledo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Aduanera y
la Ley de Comercio Exterior, a cargo del diputado César
Alejandro Monraz Sustaita, a nombre de diversos grupos
parlamentarios. (Turno a comisión.)

Que reforma la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del di-
putado Esteban Daniel Martínez Enríquez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Que reforma el artículo 74 fracción IV párrafo sexto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 8o. de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración, para adelantar la fecha límite de entrega de la
Cuenta Pública, a cargo del diputado Jorge Carlos Berlín
Montero, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de

propaganda electoral, a cargo de la diputada Gina Andrea
Cruz Blackledge, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma el artículo 34 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Adela del Carmen Graniel
Campos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a comisión.)

Que adiciona la Ley General de Salud, con un artículo
41-bis, para incorporar a obligación de contar en los hos-
pitales del sector público, privado y asistencial, con comi-
tés hospitalarios de Bioética, a cargo del diputado Francis-
co Salvador López Brito, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma los artículos 113 y 123 del Código Federal de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Tomás To-
rres Mercado, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Que reforma la fracción I y el último párrafo del artículo
208 del Código Fiscal de la Federación, a cargo de la dipu-
tada Mónica Serrano Peña, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con proyecto de decreto para que la Cámara de Dipu-
tados extienda el plazo para la dictaminación y entrega de
la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores
de 1913”.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 25 con un ter-
cer párrafo y el artículo 31 con una fracción III, de la Ley
de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el Código Penal Fe-
deral; el Código Federal de Procedimientos Penales; la Ley



Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley
General de Educación.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
proyecto de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
las Micro, Pequeña y Mediana Empresas.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para la revisión y solución inmedia-
ta de la problemática ambiental de la playa “Las Lupitas”,
en la bahía de Teacapán, municipio de Escuinapa, Sinaloa.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Procu-
raduría de Protección al Ambiente reanude en forma inme-
diata el programa especial de verificación ambiental.

De las comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de
Energía, con puntos de acuerdo para exhortar al Poder Eje-
cutivo Federal, a la emisión de un decreto que amplíe la ta-
rifa de verano en los estados de Campeche, Yucatán, Quin-
tana Roo y Chiapas.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo para exhor-
tar al Ejecutivo Federal contemple en el Presupuesto de
Egresos la asignación de recursos suficientes para la aten-
ción de las personas infectadas por el VIH/SIDA.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con
puntos de acuerdo para que la Secretaría de Economía in-
forme sobre las prácticas monopólicas de las cadenas co-
merciales.

Excitativas

A las comisiones de Cultura y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a cargo de la diputada Mónica Serrano
Peña, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

A la Junta de Coordinación Política, a cargo del diputado
Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, a car-
go del diputado Salvador Cosío Gaona, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión del Distrito Federal, a cargo del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Proposiciones

Con punto de acuerdo en relación a la propaganda electo-
ral, a cargo del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a las tarifas eléctricas, a
cargo del diputado Alfredo Hernández Raigosa, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo sobre la problemática agraria del es-
tado de Guerrero, a cargo del diputado Félix Castellanos
Hernández, del grupo parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo a efecto de exhortar al Instituto Fe-
deral Electoral, así como a la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General
de la República para que se realice una campaña perma-
nente de difusión de los delitos electorales y su sanción co-
rrespondiente, a cargo del diputado Francisco Ezequiel Ju-
rado Contreras, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público presente junto con la Ley de Ingresos, la
calendarización de los ingresos prioritarios, a cargo del di-
putado José Antonio Magallanes Rodríguez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal, en calidad de miembro no permanente del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y en el marco de
un posible ataque de Estados Unidos de América a Irak,
favorezca con su sentido de voto, aquella resolución que
amplíe la probabilidad de alcanzar una solución pacífica al
conflicto misma que contribuya a la causa de la paz y la se-
guridad mundial, a cargo de la diputada Heidi Storsberg
Montes, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo
Federal para iniciar las negociaciones para proteger las ra-
mas de producción agrícola y ganadera, a cargo del diputa-
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do Jaime Rodríguez López, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se solicita declarar área
natural protegida la zona “Cerro del Colihuic”, ubicado en
Teziutlán Hueytamalco, Puebla, a cargo de la diputada
Concepción González Molina, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al presupuesto de la
UNAM para el año 2003, a cargo del diputado Alfredo
Hernández Raigosa, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al proceso de selección
de los consejeros del Instituto Estatal Electoral del estado
de Nuevo León, a cargo del diputado José Rodolfo Escu-
dero Barrera, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados ex-
prese su posición respecto a la reunión de la APEC, a car-
go del diputado José Narro Céspedes, del grupo parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación con los trabajos de Ban-
rural, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia por la Democracia Partido Político Nacio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que los municipios de Talpa de
Allende, San Sebastián del Oeste y Mascota, del estado de
Jalisco, sean declarados zona de desastre, a cargo del dipu-
tado Salvador Cosío Gaona, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Auditoría Superior
de la Federación investigue el posible desvío de recursos
federales por parte de la fundación “Vamos México”, a car-
go del diputado Elías Martínez Rufino, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la instalación de termi-
nales de gas en las playas de Tijuana, a cargo del diputado
Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo en relación al Poder Judicial del es-
tado de Yucatán, a cargo del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo, para que autoridades federales y lo-
cales se aboquen al saneamiento y reforestación del parque
nacional Desierto de los Leones, a cargo del diputado Jor-
ge Alberto Lara Rivera, del grupo parlamentario del Parti -
do Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la aplicación del artículo deci-
mosexto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración del año 2002 y las partidas específicas para pueblos
indios establecido en el artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Genoveva Domínguez Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la Ley de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el año 2003, a cargo del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo relacionado al proceso de entrega de
concesiones de Ferrocarriles Nacionales de México, a car-
go del diputado José Manuel del Río Virgen, de Conver-
gencia por la Democracia Partido Político Nacional. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo para impulsar un programa vial de
carreteras para el estado de México, a cargo del diputado
Jaime Vázquez Castillo, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados
exhorte al director general del IMSS, a que cumpla debi-
damente lo que establece el artículo vigesimoquinto transi-
torio del decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario
Oficial el 20 de diciembre de 2001, a cargo del diputado
Rafael Servín Maldonado, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal,
información sobre el estado que guardan algunas áreas de
la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
César Augusto Santiago Ramírez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comi-
sión.)



Con punto de acuerdo con relación a la agresión a reporte-
ros de Tijuana por elementos de la Policía Judicial Federal,
a cargo del diputado Jaime Martínez Veloz, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
para solicitar mayor vigilancia en las áreas naturales prote-
gidas, a cargo del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se declare el año 2003 co-
mo “Año de los Derechos Políticos de la Mujer Mexicana”,
a cargo de la diputada Hilda Anderson Nevarez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la representación de Méxi-
co ante la Comisión de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, solicite el respeto a los derechos humanos de los
practicantes del Falun Dafa, a cargo del diputado Sergio
Acosta Salazar, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para otorgar recursos a los pescado-
res damnificados con motivo del huracán Kenna en los es-
tados de Jalisco y Nayarit, a cargo del diputado José Ma-
nuel Quintanilla Rentería, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo para solicitar una investigación a la
Sagarpa en razón de no haber motivado y fundado correc-
tamente el decreto del 3 de septiembre de 2001, mediante
el cual el Gobierno Federal expropió 27 ingenios en el
país, a cargo del diputado Arturo Herviz Reyes, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar la comparecencia del
Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge G. Castañeda, a
cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al aumento anunciado a
las tarifas eléctricas, a cargo del diputado Marco Antonio
Dávila Montesinos, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar a todas las estaciones de
radio y televisión a celebrar el Día Internacional de la Radio
y la Televisión a favor de los niños, promovido por la UNI-
CEF, así como a la Secretaría de Gobernación para otorgar
todas las facilidades, para dicha celebración, a cargo del di-
putado Gumercindo Alvarez Sotelo, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la necesaria equidad en los
medios de comunicación electrónicos en tiempos de cam-
paña electoral, a cargo del diputado Jaime Martínez Veloz,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo en relación a la reunión entre el Eje-
cutivo Federal y los gobernadores de las entidades federa-
tivas, a cargo del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar que la Semarnat pro-
mueva el decreto por medio del cual se constituya como
área natural protegida “El Sistema de Cavernas”, localiza-
do en la sierra de Huautla de Jiménez, Oaxaca, definiendo
los programas de manejo y de ordenamiento ecológico que
corresponden conforme a lo previsto en la ley de la mate-
ria, a cargo del diputado Pablo de Jesús Arnaud Carreño,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo para la afiliación del programa anti-
drogas en el estado de Baja California, a cargo del diputa-
do Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, realice las acciones pertinentes, a fin de reforzar la
comercialización del frijol mexicano, a cargo del diputado
José Carlos Luna Salas, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para crear una comisión especial en-
cargada de vigilar que no se desvíen recursos federales en el
proceso electoral. del estado de México, a cargo del diputa-
do Alejandro Gómez Olvera, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la protección civil, a
cargo del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a comisión.)
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Con punto de acuerdo sobre la problemática de seguridad
en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Nelly Campos
Quiroz, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para destinar recursos económicos
en una partida específica a las universidades indígenas, a
cargo del diputado Héctor Sánchez López, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo para convocar a una convención fis-
cal nacional, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo en relación a la credencial de elector
en el estado de Baja California, a cargo de la diputada Ro-
sa Delia Cota Montaño, del grupo parlamentario del Parti-
do del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la problemática de los dere-
chos de las mujeres en el estado de Yucatán, a cargo del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a los trabajos de la Sec-
ción Instructora, a cargo del diputado Luis Miguel Barbo-
sa Huerta, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al presupuesto para el año
2003, a cargo del diputado José Narro Céspedes, del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la situación actual del campo
mexicano, a cargo del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la seguridad pública, a
cargo del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la comunicación física
del estado de Chiapas, a cargo del diputado César Augusto
Santiago Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, realice las investigaciones
pertinentes e informe las causas del retraso en la obra ca-

rretera “Cafetal-Bacalar” en el estado de Quintana Roo, a
cargo del diputado Juan Carlos Pallares Bueno, del grupo
parlamentario del Partido Acción. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la homologación del
precio de la gasolina en la frontera norte, a cargo del dipu-
tado Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la entrada en vigor del
capítulo agropecuario del TLCAN a partir del año 2003, a
cargo del diputado José Narro Céspedes, del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al titular del
Poder Ejecutivo Federal, expedir el decreto que asegure el
cabal cumplimiento de los propósitos y compromisos del
Consejo Nacional de Autoridades Educativas, conforme a
las normas y objetivos consensuados por las autoridades
educativas, suscrito por integrantes de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, a cargo del di-
putado Héctor Méndez Alarcón. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo sobre la educación en México, a car-
go del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Relaciones Exteriores se sirva incluir en sus programas
de apoyo a los migrantes, la enseñanza del idioma inglés, a
cargo del diputado Ramón Mantilla y González de la Lla-
ve, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo mediante el cual la Cámara de Di-
putados exhorta a la Auditoría Superior de la Federación y
a la Secodam, para auditar la gestión pública de la Comi-
sión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, durante los
ejercicios fiscales 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001, a
cargo del diputado José Antonio Magallanes Rodríguez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a las atribuciones de las
presidencias municipales auxiliares en el estado de Tlaxca-
la, a cargo del diputado José Narro Céspedes, del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los poderes
ejecutivos de cada Estado, para que a través de las procu-



radurías generales de los estados, ejerzan acción en contra
de los que resulten responsables por el delito de fraude y
otros, relacionado con los actos ilícitos cometidos por la
organización llamada “Unión Campesina Independiente”,
así como aplicar las sanciones correspondientes y la repa-
ración del daño ocasionado, a cargo del diputado Miguel
Angel Mantilla Martínez, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitarle a la Comisión Espe-
cial Sur-Sureste, realice un estudio y evaluación económi-
co y social del proyecto de creación de un puerto de entra-
da (Honre Port) en el estado de Quintana Roo, a cargo del
diputado Juan Carlos Pallares Bueno, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno comisión.)

Agenda política

Sobre la integración del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Luis Miguel Bar-
bosa Huerta, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Sobre el presupuesto para 2003, a cargo del diputado José
Narro Céspedes, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo.

Efemérides

Sobre el Día Mundial de los Sin Techo, a cargo de la dipu-
tada Raquel Cortés López, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Sobre las mujeres rurales en el marco del Día Mundial de
la Mujer Rural, a cargo de las diputadas: Silvia América
López Escoffie, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, Eréndira Olimpia Cova Brindis, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
Hortensia Aragón Castillo, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Sobre el Día Mundial de la Alimentación, a cargo de la di-
putada Beatriz Patricia Lorenzo Juárez, del Partido Alianza
Social y del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Sobre el aniversario del natalicio de Aquiles Serdán, a car-
go del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Sobre el aniversario luctuoso de don Fernando Gutiérrez
Barrios, a cargo del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Sobre el aniversario de la UNESCO, a cargo del diputado
Alfonso Vicente Díaz, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Sobre el aniversario de la Promulgación del Acta de Inde-
pendencia por el Congreso de Chilpancingo, a cargo del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Sobre el CCCLI aniversario del natalicio de sor Juana Inés
de la Cruz, a cargo de las diputadas: Esperanza Santillán
Castillo, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional y Hortensia Aragón Castillo, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Sobre la conmemoración de la gesta histórica de Jesús Gar-
cía Corona, “Héroe de Nacozari”, ocurrida el 7 de noviem-
bre de 1907, a cargo del diputado Oscar Ochoa Patrón, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

Sobre el aniversario del natalicio de don Felipe Carrillo
Puerto, a cargo del diputado Jorge Carlos Berlín Montero,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Está a consideración el orden del día.

Pasamos al siguiente punto. Le ruego a la Secretaría pro-
ceder a poner a discusión y votación de inmediato el acta
de la sesión anterior.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes doce de noviembre de
dos mil dos, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagési-
ma Octava Legislatura.
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Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

En el Palacio Legislativo en San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos setenta y seis diputados, a las diez horas con vein-
tiún minutos del martes doce de noviembre de dos mil dos,
la Presidenta declara abierta la sesión. 

La Secretaría da lectura al orden del día.

La Asamblea aprueba el acta de la sesión anterior en vota-
ción económica.

Comunicación de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, con la que informa de actividades propias de su le-
gislatura. De enterado.

Comunicaciones de los congresos de los estados de: 

Baja California Sur, con acuerdo por el que solicita al Eje-
cutivo Federal modificar los criterios y reglas de operación
del Fondo Nacional de Desastres Naturales. Se turna a las
comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

Chihuahua, con acuerdo relativo a las tarifas del servicio
de energía eléctrica de la región norte del país. Se turna a
la Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 

Durango, con acuerdo por el que manifiesta su apoyo a la
propuesta de la Confederación Nacional Ganadera, para
que sea considerada dentro de la estrategia de blindaje
agroalimentario anunciada por el Presidente de la Repú-
blica. Se turna a las comisiones de Comercio y Fomento
Industrial, de Agricultura y Ganadería y Especial de Ga-
nadería.

Nayarit, con acuerdo por el que solicita incluir en el análi-
sis del dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de dos mil tres, recursos que
permitan a la Universidad Autónoma de Nayarit cubrir su
nómina laboral completa y las aportaciones para pensiones
y jubilaciones de su personal. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

San Luis Potosí, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

Sonora, con acuerdo relativo a la Norma Oficial Mexicana
de Emergencia NOM-EM-ciento treinta y nueve-ECOL-
dos mil dos, emitida por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

A solicitud de la Presidencia y de conformidad con el
acuerdo relativo al sistema electrónico para el registro de
asistencia, a las diez horas con treinta y un minutos la Se-
cretaría informa del registro de trescientos cuarenta y cua-
tro diputados y ordena el cierre del sistema.

La Presidencia concede la palabra a la diputada Laura Her-
melinda Pavón Jaramillo, para dar lectura a una comunica-
ción relativa a la Cuarta Asamblea General de la Confede-
ración Parlamentaria de las Américas, que habrá de
realizarse del veinticuatro al veintisiete de noviembre de
dos mil dos en Ixtapan de la Sal.

Comunicación del diputado Mauro Huerta Díaz, con la que
informa de su separación del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional y su incorporación al del Partido Ver-
de Ecologista de México. De enterado y tómense las medi-
das administrativas y reglamentarias que procedan.

Comunicación del diputado Gustavo César Buenrostro
Díaz, con la que informa que se reincorpora a sus labores
legislativas. De enterado y se le tiene por reincorporado. 

Oficio del Auditor Superior de la Federación, relativo al
proyecto de presupuesto de la Auditoría Superior de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de dos mil tres, aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados. Se turna a la Jun-
ta de Coordinación Política y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, con opinión de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Comunicación del gobernador del estado de Nuevo León,
en relación con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de Dos
Mil Tres. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, con los anexos
que contiene el documento.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

Con acuerdo por el que invitan a los titulares del Ejecutivo
de las entidades federativas, a realizar una reunión para tra-
tar asuntos relacionados con la Ley de Ingresos y el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal



de dos mil tres. De enterado y comuníquese a los goberna-
dores de los estados.

Con acuerdo por el que se designa al presidente del Comi-
té de Información, Gestoría y Quejas. Se aprueba en vota-
ción económica.

Con acuerdo por el que se designa al presidente de la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado. Se aprueba en
votación económica.

Con la que informa de cambios en la integración de la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social. De
enterado.

El Congreso del estado de Jalisco remite dos iniciativas
con proyectos de decreto por los que: 

Se adiciona una fracción segunda al artículo octavo de la
Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

Se reforma la segunda parte de la fracción decimasexta del
artículo setenta y tres de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con la
que informa de cambios en la integración de la Comisión
de Defensa Nacional. De enterado. 

Tres oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que: 

Remite copia del oficio suscrito por el titular de la Uni-
dad de Vinculación Institucional del Instituto Mexicano
del Seguro Social, en relación con el punto de acuerdo
aprobado por la Comisión Permanente sobre las cuotas de
recuperación de las prestaciones sociales que brinda ese
instituto. Remítase copia al Senado de la República y al
promovente.

Solicita el permiso constitucional necesario para que el ciu-
dadano José Luis Romero Hicks, pueda aceptar y usar la
condecoración que le confiere el Gobierno de la República
Federativa de Brasil. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción y Seguridad Pública.

Solicita el permiso constitucional necesario para que el ciu-
dadano José Antonio Pujals Fuentes, pueda aceptar y usar
la condecoración que le confiere el Gobierno de la Repú-

blica Federal de Alemania. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Seguridad Pública.

El ciudadano Genaro David Góngora Pimentel, presidente
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicita el
permiso constitucional necesario para aceptar y usar la
condecoración que le confieren los Reyes de España y el
Gobierno del Reino de España.

La Asamblea, en votación económica, le dispensa todos los
trámites a la solicitud y sin discusión se aprueba el proyec-
to de decreto correspondiente por trescientos cincuenta y
cinco votos en pro, uno en contra y una abstención. Pasa al
Senado para los efectos constitucionales.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona el párrafo quinto del ar-
tículo veintisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de bosques y selvas asenta-
dos en propiedad privada.

Presidencia del diputado 
Eric Eber Villanueva Mukul 

Se turna a las comisiones de Puntos Constitucionales y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Rogaciano Morales Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona la Ley del Impuesto
al Valor Agregado y la Ley de Coordinación Fiscal. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opi-
nión de la Comisión de Fortalecimiento del Federalismo.

Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo doscientos cincuenta y ocho
de la Ley General de Salud, en lo referente a la Farmaco-
pea Nacional de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Salud.

Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Partido Revolucionario
Institucional, que expide la Ley Sobre los Derechos de los
Migrantes. Se turna a las comisiones de Población, Fronte-
ras y Asuntos Migratorios y de Relaciones Exteriores.

David Rodríguez Torres, del Partido Acción Nacional, que
reforma el artículo sexto de la Ley Orgánica de la Lotería
Nacional para la Asistencia Pública. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública.
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Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto por el que se reforma el Código
Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Pena-
les, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
y la Ley General de Educación. Es de primera lectura.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel 

Cuatro dictámenes de la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública, con proyectos de decreto que conceden
permiso a los ciudadanos:

Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para aceptar y usar las condecoraciones que le
confieren los gobiernos de la República de Francia y del
Reino de España.

Martha Sahagún de Fox, para aceptar y usar la condecora-
ción que le confiere el Gobierno del Reino de España.

Gustavo Carvajal Moreno, para aceptar y usar la condeco-
ración que le confiere el Gobierno de la República Federa-
tiva de Brasil.

Jorge Zermeño Infante, para aceptar y usar la condecora-
ción que le confiere el Gobierno de la República Federati-
va de Brasil.

Son de segunda lectura.

La Presidenta informa que se discutirán individualmente
los proyectos de decreto y se votarán en conjunto y, desde
su curul, el diputado Víctor Roberto Infante González soli-
cita que sean votados individualmente. La Presidencia
atiende la solicitud.

Sin discusión se aprueba el primer proyecto de decreto por
trescientos treinta y dos votos en pro, cuarenta y cuatro en
contra y treinta y dos abstenciones. Pasa al Ejecutivo para
los efectos constitucionales.

Sin que motive discusión se aprueba el segundo proyecto
de decreto por doscientos cincuenta y seis votos en pro,
ciento veintitrés en contra y veintisiete abstenciones. Pasa
al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

No habiendo nadie que solicite hacer uso de la palabra, se
aprueba el cuarto proyecto de decreto por trescientos se-
tenta y nueve votos en pro, ninguno en contra y diez abs-

tenciones. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucio-
nales.

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

Sin discusión se aprueba el tercer proyecto de decreto por
doscientos noventa y cuatro votos en pro, ochenta y uno en
contra y veintiún abstenciones. Pasa al Senado para los
efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del
Servicio de Administración Tributaria. Es de segunda lec-
tura.

Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, se
concede la palabra al diputado Jorge Alejandro Chávez
Presa, del Partido Revolucionario Institucional.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los
diputados: Víctor Antonio García Dávila, del Partido del
Trabajo;

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo 

Francisco Agundis Arias, del Partido Verde Ecologista de
México; José Antonio Magallanes Rodríguez, del Partido
de la Revolución Democrática; Julián Hernández Santillán,
del Partido Acción Nacional; y Juan Manuel Carreras Ló-
pez, del Partido Revolucionario Institucional.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

Habla en pro del dictamen el diputado Martí Batres Gua-
darrama, del Partido de la Revolución Democrática.

En votación económica, la Asamblea considera suficiente-
mente discutido el dictamen en lo general.

La Presidenta informa que se reservan para su discusión en
lo particular los artículos séptimo, veinte-A y veintisiete de
la Ley del Sistema de Administración Tributaria.



La Secretaría recoge la votación nominal del proyecto de
decreto, misma que resulta aprobatoria en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados por cuatrocien-
tos cinco votos en pro, ninguno en contra y una abstención.

La Presidenta informa que los diputados David Rodríguez
Torres, Tomás Torres Mercado y Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta reservaron los artículos séptimo, veinte-A
y veintisiete de la Ley del Sistema de Administración Tri-
butaria, respectivamente.

Desde su curul el diputado David Rodríguez Torres decli-
na la reserva del artículo séptimo.

Se refieren al artículo veinte-A reservado los diputados:
Tomás Torres Mercado, del Partido de la Revolución De-
mocrática, en contra y propone modificaciones; y por la
comisión dictaminadora, Fernando Pérez Noriega, del Par-
tido Acción Nacional, en pro.

Para rectificar hechos se concede la palabra al diputado To-
más Torres Mercado, del Partido de la Revolución Demo-
crática.

La Asamblea considera suficientemente discutido el artículo
veinte-A reservado, en votación económica, y de la misma
manera desecha la propuesta del diputado Tomás Torres
Mercado.

Hablan sobre el artículo veintisiete reservado los diputa-
dos: Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Partido de
la Revolución Democrática, y propone una adición; y Jor-
ge Alejandro Chávez Presa, del Partido Revolucionario
Institucional, quien a nombre de la comisión acepta la adi-
ción propuesta.

La Asamblea considera suficientemente discutido el ar-
tículo veintisiete reservado en votación económica.

Desde su curul el diputado Abelardo Escobar Prieto hace
una aclaración en relación con la propuesta de adición del
diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, a quien
la Presidenta concede la palabra para darle lectura.

La Secretaría recoge la votación nominal del artículo vein-
tisiete reservado, misma que resulta aprobatoria, con la adi-
ción propuesta, por cuatrocientos ocho votos en pro, nin-
guno en contra y una abstención. La Presidenta da lectura
al artículo veintisiete en los términos aprobados.

Se recoge la votación nominal de los artículos séptimo y
veinte-A reservados, misma que resulta aprobatoria, en los
términos del dictamen, por trescientos cuarenta y un votos
en pro, cuarenta y seis en contra y cinco abstenciones.

La Presidencia declara aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la
Ley del Servicio de Administración Tributaria. Pasa al Se-
nado para los efectos constitucionales.

La Presidencia felicita a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público por su espíritu incluyente y por haber enriqueci-
do la iniciativa respectiva con las aportaciones de los le-
gisladores y saluda la presencia en el recinto de
parlamentarios y funcionarios del Congreso de la Repúbli-
ca de Perú.

La Asamblea dispensa la lectura, en votación económica,
del dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos y de Asuntos Indígenas con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de Có-
digo Federal de Procedimientos Civiles. Es de segunda
lectura.

A nombre de las comisiones dictaminadoras, habla el di-
putado Vicente Pacheco Castañeda, del Partido Acción Na-
cional, para fundamentar el dictamen.

Fijan la posición de su respectivo partido político o grupo
parlamentario los diputados: Norma Patricia Riojas Santa-
na, del Partido de la Sociedad Nacionalista; Concepción
Salazar González, del Partido Verde Ecologista de México;

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

Héctor Sánchez López, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Carlos Raymundo Toledo, del Partido Acción
Nacional; y Enrique Garza Tamez, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

Sin nadie más que solicite el uso de la palabra, en votación
económica la Asamblea considera suficientemente discuti-
do el dictamen en lo general y en lo particular.
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La Presidencia informa que el presente dictamen está rela-
cionado con el siguiente de las comisiones unidas de Justi-
cia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de Código Penal Federal y del Código Federal de
Procedimientos Penales, y que las comisiones han notifica-
do que éste sólo se fundamentará, por lo que solicita se au-
torice que ambos dictámenes sean votados en conjunto. La
Asamblea, en votación económica, así lo autoriza.

Fundamenta el dictamen referido, a nombre de las comi-
siones, el diputado Juan Manuel Sepúlveda Fayad, del Par-
tido Revolucionario Institucional.

La Asamblea considera suficientemente discutido el dic-
tamen en lo general y en lo particular y la Presidencia in-
forma que, en atención a una pertinente observación rea-
lizada por el diputado Armando Salinas Torre sobre el
procedimiento de votación de ambos dictámenes, en el
sentido de que, aunque se trata de materias similares, son
leyes y articulados diferentes, y para no sentar un prece-
dente que pueda ser reclamado en otro momento, se vota-
rán por separado.

La Secretaría recoge la votación nominal del proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
Código Federal de Procedimientos Civiles, misma que re-
sulta aprobatoria en lo general y en lo particular por tres-
cientos ochenta y dos votos en pro, ninguno en contra y dos
abstenciones. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitu-
cionales.

Se recoge la votación nominal del proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de Código Penal
Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales,
misma que resulta aprobatoria en lo general y en lo parti -
cular por trescientos ochenta y cuatro votos en pro, ningu-
no en contra y una abstención. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión y la Presidencia clausura la de hoy a las dieciséis
horas con veintinueve minutos, citando para la próxima
que tendrá lugar el jueves catorce de noviembre de dos mil
dos, a las diez horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobada el acta.

Adelante diputado Secretario con comunicaciones.

DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

La Secretaría de Cultura, ha programado la ceremonia cí-
vica conmemorativa del CLXXVIII aniversario de la expe-
dición del decreto de creación del Distrito Federal, el pró-
ximo lunes 18 de noviembre a las 9:00 horas, en el patio
poniente del palacio del ayuntamiento del Distrito Federal,
delegación Cuauhtémoc.

Por tal motivo, me permito solicitar muy atentamente se
sirva girar sus respetables instrucciones, a efecto de que un
representante de esa Cámara de Diputados que usted presi-
de, asista a la ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 14 de noviembre de 2002.— Enrique Semo,
secretario.».

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Para asistir en representación de esta Cámara se designa a
los siguientes diputados: Norma Enriqueta Bacilio Sotelo,
Jorge Alberto Lara Rivera y Jesús Garibay García.



REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Le ruego a la Secretaría proceder a cerrar el registro elec-
trónico de asistencia.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Se informa a la señora Presidenta que hay 383 diputados.

Ciérrese el registro electrónico de asistencia.

ESTADO DE HIDALGO

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del estado de
Hidalgo.

Cámara de Senadores del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Para su conocimiento y efectos, nos permitimos informar a
ustedes que la diputación Permanente de la LVIII Legisla-
tura del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy,
clausuró los trabajos correspondientes al receso del primer
periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio
constitucional.

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me es grato reite-
rarles las seguridades de mi atenta consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Pachuca, Hidalgo, a 25 de septiembre de 2002.— Jorge
Luis López del Castillo, oficial mayor del honorable Con-
greso.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del estado de
Hidalgo.

Ciudadano general de brigada DEM Humberto Eduardo
Antimo Miranda, comandante de la 18a. Zona Militar.—
Presente.

Para su conocimiento y efectos, me estoy permitiendo in-
formar a usted, que la LVIII Legislatura del honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en se-
sión ordinaria celebrada el día de hoy, dio apertura al se-
gundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio constitucional y eligió a los integrantes de la me-
sa directiva que fungirá durante el mes de octubre de 2002,
recayendo dichos cargos en los diputados: Daniel Ludlow
Kuri, presidente; Ignacio Trejo Ramírez, vicepresidente;
María Estela Arellano Pérez, Manuel Hernández Badillo,
secretarios propietarios; Alfonso Covarrubias Rubio y Her-
menegildo Angeles Pérez, secretarios suplentes.

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me es grato reite-
rarle las seguridades de mi atenta consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Pachuca, Hidalgo, a 1o. de octubre de 2002.— El oficial
mayor del honorable Congreso, Jorge Luis López del Cas-
tillo.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

ESTADO DE PUEBLA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— LV Legislatura.— Honorable Congreso del es-
tado de Puebla.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— México.
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 y 27
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos
comunicar a usted que la LV Legislatura del honorable
Congreso del estado, en junta preparatoria celebrada con
esta fecha, se declaró constituida para funcionar durante el
tercer periodo ordinario de sesiones correspondiente al pri-
mer año de ejercicio legal, comprendido del 15 de octubre
al 15 de diciembre del año en curso. Asimismo se eligió a
los diputados que integrarán la mesa directiva, quedando
de la siguiente manera:

Adrián Víctor Hugo Islas Hernández, presidente; Juan Ra-
mírez Ramírez, vicepresidente; José Gerardo Hilario Gar-
cilazo Martínez y María Sara Camelia Chilaca Martínez,
secretarios; . Odón Abad Sidar Fierro y Gustavo Díaz Or-
daz Castañón, prosecretario.

Lo que hacemos de su conocimiento por disposición de es-
ta legislatura para los efectos legales procedentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Heroica Puebla de Zaragoza, octubre 11 de 2002.— Dipu-
tados: José Gerardo Garcilazo Martínez, y María Sara Ca-
melia Chilaca Martínez, secretarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

MIGRANTES

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quinta-
na Roo, Ciudad Chetumal, Quintana Roo, México.

Ciudadanos diputados secretarios del honorable Congreso
de la Unión.— Presentes.

En sesión ordinaria celebrada en fecha 3 de octubre del año
en curso, la X Legislatura del estado de Quintana Roo tu-
vo a bien aprobar el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Los diputados integrantes de la X Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo nos adherimos
y apoyamos los acuerdos emitidos por las legislaturas de
Zacatecas, de Coahuila de Zaragoza y de Guanajuato me-
diante los cuales se pronuncian en contra de la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de
América, por considerarla discriminatoria y violatoria de
los derechos humanos y laborales de los trabajadores me-
xicanos en situación migratoria irregular.

Segundo. Comuníquense la adhesión y el apoyo a las le-
gislaturas locales solicitantes, al titular del Poder Ejecutivo
Federal y a las cámaras del honorable Congreso de la
Unión, así como a las demás legislaturas locales del país,
para los efectos correspondientes.

Lo que nos permitimos transcribir a ustedes para su cono-
cimiento y efectos conducentes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 15 de octubre de
2002.— Diputados: María de Guadalupe Novelo Espadas,
presidenta y Sergio M. López Villanueva, secretario.»

«Escudo.— Honorable Congreso del estado de Quintana
Roo.— X Legislatura.

Punto de acuerdo mediante el cual la X Legislatura se pro-
nuncia en contra de la resolución de la Suprema Corte de
Justicia de los Estados Unidos de América, con respecto a
los trabajadores mexicanos en situación migratoria irregular.

Honorable pleno legislativo: los suscritos, diputados inte-
grantes de las comisiones unidas de Justicia, de Derechos
Humanos y de Asuntos Migratorios y Fronterizos de la ho-
norable X Legislatura del estado, en referencia a los puntos
de acuerdo aprobados y remitidos por la LVII Legislatura
del estado de Zacatecas, la LV Legislatura del estado de
Coahuila de Zaragoza y la LVIII Legislatura Constitucio-
nal del estado de Guanajuato, mediante los cuales se pro-
nuncian en contra de la resolución de la Suprema Corte de
Justicia de los Estados Unidos de América, por considerar-
la discriminatoria y violatoria de los derechos humanos y
laborales de los trabajadores mexicanos en situación mi-
gratoria irregular, en uso de las facultades que nos confie-



ren los artículos 32, 35, 41, 107 y demás relativos aplica-
bles de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el
numeral 38 de su Reglamento Interno y

CONSIDERANDO

Que la situación económica en nuestro país es mala para
muchos mexicanos: algunos carecen de empleo, otros son
subempleados. A final de cuentas, el ingreso económico no
es suficiente para la efectiva manutención de sus familias,
lo cual conlleva a que tomen la determinación de emigrar
hacia los vecinos países del norte.

La migración en la frontera de México con los Estados
Unidos existe desde hace muchos años. Tolerada en otra
época, de necesidad de mano de obra barata, hoy es com-
batida sin ningún miramiento, violentando incluso los de-
rechos humanos más elementales reconocidos internacio-
nalmente.

Que las causas de la migración hacia los Estados Unidos
son múltiples, diversas y complejas. Sin embargo, es un
error intentar frenarla mediante la represión y no con polí-
ticas públicas eficientes que arraiguen al migrante a su país
de origen. Un claro ejemplo es que, no obstante las medi-
das que han adoptado las autoridades estadounidenses para
frenar la migración indocumentada, cada año ingresan
cientos de miles de personas en ese país, utilizando algún
punto de la extensa frontera norte de México.

Que las personas, tanto mujeres como hombres, que deciden
correr la aventura de cruzar el río Bravo, con el fin de bus-
car otra alternativa de ingreso económico para el sustento de
sus familiares, nos dice a todas luces que se requieren nue-
vas fuentes de empleo para la población que carece de uno,
pero el problema no es sólo darles la oportunidad de trabajo
sino que éste sea bien remunerado; esto es, que satisfaga las
expectativas de desarrollo de una familia.

Que, durante años, los trabajadores mexicanos han contri-
buido a la economía estadounidense, mientras que las prác-
ticas discriminatorias, por razones migratorias, se acentúan
sin reconocer dicha contribución histórica. A grado tal, que
los connacionales son sujetos de todo tipo de vejaciones,
como robo, violaciones, extorsiones y detenciones arbitra-
rias de parte de esas autoridades.

Que las autoridades de los Estados Unidos de América re-
solvieron determinar, en perjuicio de los trabajadores me-
xicanos, la inexistencia de los derechos de nuestros conna-

cionales que se encuentren en el citado país en una situa-
ción migratoria irregular, por medio de una resolución emi-
tida por la Suprema Corte de Justicia, la cual evidentemen-
te es discriminatoria y violatoria de los derechos humanos
y laborales.

Que, como representantes populares de nuestros conciuda-
danos, tenemos el deber y la obligación de velar y garanti-
zar los derechos de todos los mexicanos, máxime en este
particular caso.

Con base en las consideraciones expuestas, estimamos
emitir los siguientes 

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Los diputados integrantes de la X Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo nos adherimos
y apoyamos los acuerdos emitidos por las legislaturas de
Zacatecas, de Coahuila de Zaragoza y de Guanajuato me-
diante los cuales se pronuncian en contra de la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de
América, por considerarla discriminatoria y violatoria de
los derechos humanos y laborales de los trabajadores me-
xicanos en situación migratoria irregular.

Segundo. Comuníquense la adhesión y el apoyo a las ho-
norables legislaturas locales solicitantes, al titular del Po-
der Ejecutivo Federal y a las cámaras del honorable Con-
greso de la Unión, así como a las demás legislaturas locales
del país para los efectos correspondientes.

Sala de comisiones “Constituyentes de 1974” del Poder
Legislativo, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 26
de septiembre de 2002.— Comisión de Justicia, diputados:
Carlos Gutiérrez García, Secundino Eladio Cab Iucab,
Manuela del S. Godoy González, Rogelio Márquez Valdi-
via y María de Guadalupe Novelo Espadas; Comisión de
Derechos Humanos, diputados: Rogelio Márquez Valdivia,
María de Guadalupe Novelo Espadas, María Eugenia
Córdoba Soler, Juan Manuel Herrera y Gildardo Palacios
Herrera; Comisión de Asuntos Migratorios y Fronterizos,
diputados: Héctor G. Ortega Contreras, Gildardo Palacios
Herrera, Plácido Acosta García, Mildred C. Avila Vera y
Secundino Eladio Cab Iucab.» 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a las comisiones de Justicia y Derechos Huma-
nos y de Relaciones Exteriores.
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ESTADO DE QUINTANA ROO

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quinta-
na Roo.— Ciudad Chetumal Quintana Roo.— México.

Ciudadanos diputados secretarios del honorable Congreso
de la Unión.— Presentes.

La X Legislatura Constitucional del estado, en cumpli-
miento al artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, se permite comunicar que en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de octubre del año en curso, se procedió a
la elección del presidente y vicepresidente de la mesa di-
rectiva del segundo mes, del segundo periodo de sesiones
ordinarias, correspondiente al primer año de ejercicio cons-
titucional, misma que fungirá del 20 de octubre al 15 de di-
ciembre de 2002, resultando electos por mayoría de votos
los diputados: Juan Manuel Herrera, presidente; Landy
Noemí Espinosa Suárez vicepresidenta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles las
seguridades de mi consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad Chetumal, Quintana. Roo, a 18 de octubre de
2002.— Ingeniero Sergio Manuel López Villanueva, dipu-
tado secretario.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

De enterado.

CENTROS DE READAPTACION

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— Gobierno del Distrito Federal.— México.—
La Ciudad de la Esperanza.

Diputados: Adela Cerezo Bautista, Rodolfo Dorador Pérez
Gavilán, secretarios de la Mesa Directiva de la LVIII Le-

gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En atención al atento oficio (número D.G.P.L. 58-II-4-987)
que se sirvieron dirigirle al licenciado Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a tra-
vés del cual solicitan información sobre las condiciones
que guardan los Centros de Readaptación Social, a cargo
del Gobierno del Distrito Federal, adjunto al presente el in-
forme sobre las condiciones que guardan los centros de rea-
daptación social del Distrito Federal, que elaboró la Direc-
ción General de Prevención y Readaptación Social del
Distrito Federal, en el cual se da respuesta puntual a su pe-
tición.

Aprovecho para saludarlos cordialmente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad de México, DF, a 5 de noviembre de 2002— Li-
cenciado José Agustín Ortiz Pinchetti, secretario de Go-
bierno del Distrito Federal.»

«Informe sobre las condiciones que guardan los Centros de
Readaptación Social del Distrito Federal.
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Criterios de clasificación

Empezando por definir el concepto de clasificación, tene-
mos que significa ordenar, colocar bajo una cierta forma,
acomodar un objeto entre otros de acuerdo con un criterio
lógico de similitudes y diferencias. La clasificación peni-
tenciaria obedece al procedimiento mediante el cual son
asignados los internos de acuerdo a un orden y criterio ló-
gico, a las distintas instituciones penitenciarias, reclusorios
preventivos, hospitales y colonias penales o cualquier otra
prevista por la ley, sean éstos de máxima, media o mínima
seguridad; también se hace en las áreas de alojamiento y
convivencia dentro de una institución penitenciaria, la que
debe corresponder al conocimiento científico y técnico pe-
nitenciario.

Entendiendo lo anterior tenemos que, la clasificación es
primordialmente un método que tiene como objetivo el
desarrollo de un programa vital y práctico de readaptación
y provee métodos para la coordinación y la continuidad del
programa en lo que afecte al individuo privado de su liber-
tad. Por tanto, la clasificación criminológica designa un
proceso con el que el personal penitenciario trata de conse-
guir el objetivo de la readaptación social, utilizando el tra-
tamiento individualizado.

Para el logro de tal propósito se toman en consideración
factores y/o disposiciones tanto biológicas, cronológicas,
legales y otras propias de la individualidad del sujeto den-
tro de su desarrollo biosicosocial.

Históricamente la primera clasificación que surgió fue la
de los sexos, la segunda clasificación fue en función de la
edad cronológica: los menores a la tutela y los mayores a
las prisiones comunes, la tercera clasificación fue de natu-
raleza legal: la separación entre procesados y sentenciados.

El reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación
Social del Distrito Federal establece lo siguiente:

Artículo 15. Los reclusorios para indiciados y procesados
serán distintos de los destinados a sentenciados y de aque-
llos en que deban cumplirse arrestos.

Las mujeres serán internadas en establecimientos diferen-
tes de los destinados a los hombres.

Artículo 19. Para la clasificación de los internos, con el
objeto de ubicarlos en el medio idóneo de convivencia pa-
ra su tratamiento, y para evitar la transmisión y propaga-
ción de habilidades delictuosas, el centro de observación y
clasificación, adoptará los criterios técnicos que estime
convenientes de acuerdo a la situación concreta del interno
y el tipo de reclusorio, sometiendo su diagnóstico a la apro-
bación del consejo técnico interdisciplinario de la institu-
ción respectiva.

Los indiciados, los de reciente ingreso y los que se en-
cuentren en el centro de observación y clasificación, no po-
drán tener acceso a la población común, tampoco los inter-
nos a los que ya se ha asignado un dormitorio tendrán
acceso al centro de observación y clasificación.

Por lo antes expuesto, se cuenta con centros penitenciarios
para procesados, para sentenciados y exclusivos para po-
blación femenil y para población varonil. También, existen
áreas específicas de acuerdo a la situación jurídica del in-
dividuo privado de su libertad. siendo las siguientes:

• Ingreso. Area exclusiva para individuos indiciados, esto
es que aún no se le ha dictado su auto de formal prisión que
lo acredite como presunto responsable sujeto a proceso pe-
nal. Esto indica que un indiciado no podrá estar más de 72
horas en esta área.

• Centro de observación y clasificación. Area exclusiva pa-
ra individuos sujetos a proceso penal, donde serán obser-
vados y se les aplicará un estudio de personalidad indivi-
dual, técnico y profesional de forma interdisciplinaria;
llevado a cabo por un equipo técnico de profesionales en
las disciplinas de trabajo social, pedagogía, sicología y cri-
minología. De acuerdo a los estudios de personalidad prac-
ticados se elaborará un diagnóstico individual, de acuerdo
al cual el interno será clasificado a un dormitorio corres-
pondiente según sus características personales donde le se-
rá programado un tratamiento. La permanencia en está área
no excederá más de 45 días.

• Dormitorios de población general. Areas de población re-
gular, en donde son ubicados los internos de acuerdo a sus
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características individuales de personalidad, donde convi-
virán con individuos con características de personalidad si-
milares.

La complejidad del fenómeno correspondiente a la diversi-
dad social y cultural de un país moderno como México, y
por ende del desarrollo biosicosocial de cada individuo,
conlleva a que no necesariamente coincidan de manera per-
fecta los criterios utilizados. Pero las clasificaciones son
precisamente para poner orden a la múltiple variedad de los
fenómenos.

La clasificación criminológica de la población penitencia-
ria implica un método de regulación entre las relaciones in-
terpersonales, basándose en buen porcentaje en la observa-
ción individual de cada sujeto. Con esto, las instituciones
encargadas de la custodia de los internos sometidos a la tu-
tela penal tratan de crear condiciones adecuadas para la vi-
da de reclusión, procurando que la convivencia entre los
individuos privados de su libertad sea lo menos desfavora-
ble posible.

Mediante la clasificación se pretende inhibir la reproduc-
ción de conductas ilícitas dentro de la institución. Existen
individuos o grupos de individuos que por características
de personalidad pueden resultar fácilmente víctimas de
aquellos que poseen jerarquías superiores basadas princi-
palmente en la experiencia y en el ejercicio físico y simbó-
lico de la violencia, la cual en la mayoría de las veces se
observa de manera indirecta y subterránea como fenómeno
paralelo a la vida en reclusión y que además provee de be-
neficios para quien se encuentra en la cima del ejercicio de
este poder.

La clasificación adecuadamente realizada en cuanto a mé-
todo y procedimientos técnicos puede contribuir a la pre-
vención y disminución de conducta ilícitas dentro de las
instituciones de custodia y con esto favorecer la planeación
de estrategias de tratamiento. Siendo la clasificación el pri-
mer paso que se da mediante las áreas técnicas para el lo-
gro de la readaptación social.

Así pues, la clasificación no debe partir sólo de observar la
práctica antecedente del individuo, debe también procurar
el diseño de condiciones óptimas para la vida en el interior,
no refiriéndonos con esto sólo al espacio físico, sino tam-
bién a los espacios (en tiempo) para fortalecer los contac-
tos con el exterior, donde el contacto familiar y comunita-
rio se den de tal manera que al recobrar su libertad el sujeto
se sienta lo menos extraño posible. 

La clasificación esta basada en los siguientes criterios:

a) Preventivo. Deberá evitar la posible desadaptación so-
cial del sujeto procesado que se encuentra privado de su li-
bertad.

b) Técnico. Deberá promover un tratamiento progresivo,
técnico e individual basado en las diferentes áreas que con-
forman su integridad física y mental, para alcanzar su rein-
serción social del sujeto procesado y/o sentenciado; de esta
manera se busca clasificar a los sujetos en un dormitorio se-
gún y respectivamente a sus características de personalidad.

c) Seguridad institucional. Para alcanzar un adecuado y óp-
timo desarrollo institucional en todas las áreas dentro del
centro penitenciario, estará como prerrogativa la seguridad
institucional dentro del penal por sobre las demás, ya que
si no hay seguridad dentro del mismo no se puede garanti -
zar el adecuado funcionamiento de todas las demás áreas.

Por todo lo anterior los criterios de clasificación aplicados
en la dirección general de Prevención y Readaptación So-
cial del Distrito Federal son los siguientes: 

1. Sexo: femenino o masculino. 

2. Situación jurídica: procesados y sentenciados. 

3. Edad: para evitar conflictos generacionales en hábitos,
gustos y costumbres. 

4. Calidad delincuencial y criminológica: primodelincuen-
tes y reincidentes o habituales.

5. Sentencia: aquí la importancia radica en el sentido de
planeación del tiempo de reclusión del sujeto dentro de la
institución y por consecuencia del tratamiento a seguir.

6. Escolaridad: influye en la capacidad de adaptación, re-
fleja las expectativas de vida del sujeto, sus hábitos y sus
costumbres.

7. Riesgo social e institucional (peligrosidad). Este con-
cepto consiste en la cualidad de una persona en la que se
aprecia la inclinación a que realice en la comunidad una
acción socialmente dañina. Se basa en los factores de per-
sonalidad, en las más importantes manifestaciones tempe-
ramentales y caracteriológicas, y en el grado de adaptabili-
dad a las exigencias de la vida social, como lo es la capacidad
de adaptación e integración social.



En el juicio de riesgo se delibera su apreciación cuando el
sujeto presenta características, más o menos fuertes, sinto-
máticas de una disposición (influencia endógena y exóge-
na) o predisposición (influencia exógena) a una conducta
irregular antisocial y delictiva. Así, para la apreciación del
riesgo se considera la ausencia o presencia de signos o in-
dicadores de proclividad conductual para o antisocial, co-
mo lo son: toxicomanía, alcoholismo, pandillerismo, va-
gancia, malvivencia, violencia física y/o verbal, violencia
intrafamiliar, tatuajes etcétera. 

8. Antecedentes de conductas parasociales. Alcoholismo,
cicatrices de relevancia criminológica, tatuajes, toxicoma-
nías, riñas, reincidencias etcétera 

9. Estructura arquitectónica.  Por otra parte y principal-
mente, se deben tener en cuenta los criterios de seguridad
institucional, ya que la finalidad principal de la estructura
arquitectónica de la institución es indiscutiblemente la de
contención y seguridad, y por tal motivo se debe evaluar la
vulnerabilidad de esta en referencia a la clasificación de la
población penitenciaria. También aquí entra la particulari-
dad de cada centro, dependiendo del tamaño de la institu-
ción, del número de dormitorios. del número de zonas de
cada dormitorio, el número de estancias por zona y el nu-
mero de camas por cada estancia.

10. Población discapacitada o vulnerable.  Dentro de esta
población se considera a los internos que por razón de su
edad o su salud o discapacidad física, requieren de una
atención diferenciada de la del resto de la población. Se
consideran las siguientes características:

• Físicas: personas con disminución en la funcionalidad de
su sistema músculo-esquelético o la ausencia de algún
miembro, que le impida llevar una vida normal junto con la
población general.

• Sensorial: sujeto con disfuncionalidad en los órganos de
los sentidos y que les limite o impida llevar una vida ade-
cuada con la población general.

• Seniles: sujetos que por su edad avanzada (60 años o más)
y por su estado físico (deteriorado) ameriten la asignación
a esta sección.

• Indígenas: personas que por diferencias en usos y cos-
tumbres, derivadas de su origen sociocultural, les pone en

franca desventaja en la interacción colectiva ante sujetos
con características para y antisociales, por tanto se consi-
dera población vulnerable.

Visita íntima

La visita íntima se concede únicamente al interno(a) que
previamente lo solicita por escrito y que, tanto él como su
visitante, hayan cumplido con los requisitos y disposicio-
nes establecidas en el reglamento de reclusorios del Distri-
to Federal.

Requisitos

• Haber cumplido los trámites para el acceso a la visita fa-
miliar: obtener su credencial de visita familiar, misma que
debe ser tramitada por la oficina de trabajo social cuando
se hayan cubierto los requisitos preestablecidos (artículo
142 del reglamento de reclusorios y Centros de Readapta-
ción Social del Distrito Federal) y haya entregado 2 foto-
grafías tamaño infantil de frente, comprobante de domici-
lio y original y copia de documento que lo identifique.

• Realizarse los siguientes estudios médicos, presentando
los resultados. 

• Certificado general de salud.

• Examen V.D.R.L., con resultado negativo, si éste fuera
positivo, el visitante deberá someterse a tratamiento médi-
co y presentar posteriormente nuevo estudio.

• Examen inmunológico VIH (SIDA); sólo cuando el mé-
dico considere que el visitante tiene factor de riesgo.

Con la finalidad de garantizar el control de manifestaciones
de tipo venéreo el tiempo de vigencia de los estudios clíni-
cos será de 6 meses. El término de la fecha de caducidad de
los exámenes se hará del conocimiento de la pareja, con
anterioridad, por parte del personal de la oficina de trabajo
social.

El interno(a) y su pareja deberán renovar sus estudios y do-
cumentos que acreditan la vigencia de los análisis clínicos,
de lo contrario se suspenderá temporalmente la autoriza-
ción para llevar a cabo la visita íntima.

El personal de trabajo social de cada reclusorio, difundirá
por escrito los lineamientos de conservación de la habita-
ción y el respeto de turno y horario asignados; los cuales se
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colocarán en el lugar más visible dentro de la habitación y
quedarán instalados permanentemente.

Visita íntima foránea

En caso de que la esposa(o) o concubina(o) radique fuera
del Distrito Federal (sin considerar las zonas conurbadas),
el director del centro o el funcionario de guardia podrán au-
torizar la visita foránea cuando ésta llegue inesperadamen-
te o se trate de la primera vez.

Los turnos otorgados a la visita foránea serán con base al
espacio temporal de asistencia y no excederán de dos tur-
nos en una semana, observando que dicha autorización se
efectúe dentro de la organización y demanda del estableci-
miento, así como de los planes de tratamiento y readapta-
ción social.

Se fomentará que el interno haga del conocimiento de su
pareja las disposiciones sobre la visita íntima foránea.

De la visita íntima en el módulo de alta seguridad.

El consejo técnico interdisciplinario deberá tener conoci-
miento previo del cumplimiento de los requisitos a efecto
de estar en posibilidad de decidir la autorización de la visi-
ta íntima ordinaria, extraordinaria y foránea.

Es la oficina de trabajo social la que se encarga de deter-
minar los turnos y horarios de acuerdo a la organización y
operación institucional.

De la visita íntima interreclusorios

Para la autorización de la visita íntima interreclusorios, el
interno(a), en conformidad con su pareja, deberán cubrir
los requisitos mencionados en los rubros de la visita íntima
y de la interreclusorios.

La visita interreclusorios quedará establecida en día lunes
en sus tres turnos.

En caso de que la solicitud para visita íntima interrecluso-
rios sea aprobada, se canalizará a los internos solicitantes
al servicio médico para que les sean practicados los exá-
menes correspondientes.

En el caso de que por traslado del interno (a), a otro reclu-
sorio se suspenda la visita íntima, se dará trámite de baja
automáticamente y de alta si así lo solicita la pareja en el

establecimiento de nuevo ingreso, tomando en considera-
ción la documentación del reclusorio de origen.

Fuente: “Instructivo de Visita Familiar de la Dirección Ge-
neral de Prevención y Readaptación Social del Distrito Fe-
deral.”

PROYECTOS EDUCATIVOS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL

Subdirección de servicios educativos

La subdirección de servicios educativos tiene como objeti-
vo promover la atención educativa y la capacitación para el
trabajo, como parte del proceso de readaptación social de
la población interna. Para cumplir con este objetivo se apo-
ya en las unidades departamentales de supervisión a cen-
tros escolares y capacitación para el trabajo.

Conforme a lo establecido en el artículo 76 del Reglamen-
to de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del
Distrito Federal, la educación se impartirá con fundamento
en los planes y programas que autorice la Secretaría de
Educación Pública para este tipo de establecimientos de re-
clusión. Por tal motivo los programas educativos que utili -
zamos en los centros escolares del Sistema Penitenciario
del Distrito Federal son los siguientes:

Modelo de educación para la vida: a través del INEA la
SEP, aplica este programa para atender la demanda de edu-
cación básica. (ver anexo).

Preparatoria abierta: a través de la dirección general del ba-
chillerato y su dirección de sistemas abiertos. (ver anexo).

Universidad abierta: 8 internos del R.P.V. Oriente son
alumnos del Colegio Superior de Ciencias jurídicas (Uni-
versidad Humanitas).

1. Programa de captación y capacitación de asesores
educativos.

Introducción:

Para abatir la falta de profesores e instructores en los cen-
tros escolares de los reclusorios y centros de readaptación
social del Distrito Federal, la subdirección de servicios
educativos implementa el programa de captación y capaci-
tación de asesores educativos que se integra por los si-
guientes subprogramas:



A) Subprograma de captación de asesores educativos.

a) Campaña de captación de internos y personal de la ins-
titución que cubra con los requisitos para desempeñarse co-
mo asesor educativo y/o instructor de capacitación para el
trabajo en los centros escolares del Sistema Penitenciario
del Distrito Federal.

Se han realizado avances para firmar un convenio de cola-
boración con la Escuela Normal de Especialización, a fin
de establecer las vías para realización de servicio social y
prácticas de los estudiantes de la licenciatura en educación
para menores infractores e inadaptación social.

b) Plan de acción para la captación de profesores jubilados
y pensionados del ISSSTE.

Con la finalidad de tratar la posibilidad de recibir el apoyo
de los profesores jubilados, para cumplir servicios educati-
vos en los centros escolares del Sistema Penitenciario del
Distrito Federal, nos reunimos con la licenciada Olga Con-
treras Rangel, coordinadora del Sistema Integral a Jubila-
dos y pensionados del ISSSTE quien se manifestó intere-
sada en la propuesta  y nos solicitó el número de profesores
y una propuesta de perfil para laborar en los centros peni-
tenciarios, los lugares donde prestarían sus servicios y la
forma en que se les apoyaría. En este último tema explica-
mos que no ha sido determinado el apoyo, pero existe la
posibilidad de ofrecer algún incentivo económico.

Perfil del profesor

Edad: de 55 a 75 años.

Estado de salud: sin problemas físicos por su seguridad y
en general buen estado de salud

Domicilio: preferentemente que vivan en la periferia de los
reclusorios.

Horario: disponibilidad de por lo menos 4 horas diarias de
lunes a viernes.

Turno: matutino y vespertino.

Sexo: indistinto.

Buena disposición para el trabajo de docencia en recluso-
rios y centros de readaptación social.

Estos profesores prestarían sus servicios en los niveles de
primaria, secundaria y preparatoria, (en las áreas de huma-
nidades, físico-matemáticas y ciencias administrativas y
sociales). Es importante señalar que estos profesores reali-
zarán sus actividades en el turno matutino de 9:00 a 14:00
o de 15 a 20:00 horas, y será indispensable otorgarles un
incentivo económico de 1 mil pesos mensuales.

A continuación nos permitimos presentarle la información
necesaria para iniciar la captación de profesores jubilados
del ISSSTE (SEP, IPN y UNAM).

B) Subprograma de capacitación y actualización docente.

Objetivo:

Ofrecer a los asesores del sistema penitenciario los conte-
nidos, técnicos y estrategias educativas que les ayuden a
mejorar la calidad de su trabajo en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

Plan de acción:

• Este subprograma es responsabilidad de la subdirección
de servicios educativos y de la jefatura de unidad departa-
mental de supervisión a centros escolares y centros de de-
sarrollo infantil. La Brigada de Apoyo Educativo (BAE.)
realizará las actividades educativas que contempla este
subprograma.

• Levantar un censo de profesores que prestan sus servicios
en los centros escolares del sistema penitenciario, para ubi-
car: numero, centro, nivel y/o capacitación.

• Mediante diversos instrumentos detectar las necesidades
de capacitación de la población docente que labora en los
centros escolares.
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• Planeación y programación, una vez detectadas las nece-
sidades se planearán los cursos que cubran dichas necesi-
dades, que podrán enmarcarse en: planeación educativa,
formación de instructores y estrategias didácticas.

• Realización de cursos, pláticas y talleres de capacitación
y actualización docente.

• Se promoverá la participación de instituciones educativas
en la capacitación y profesionalización de los asesores
educativos, a fin de lograr su certificación y reconocimien-
to oficial.

• La subdirección de servicios educativos en coordinación
con los jefes de los centros escolares desarrollarán un sis-
tema de evaluación y asesoría para mejorar el desempeño
de las actividades docentes de los asesores educativos.

Cursos y talleres de capacitación y actualización docente.

1. Curso de formación de instructores. 

2. Taller “programación de cursos”

3. Valores éticos para los asesores educativos.

4. Modelo de aprendizaje y estrategias de estudio, imparti-
do por la Campaña Mexicana para Mejorar el Estudio y el
Instituto Nacional de la Educación para los Adultos (IN-
EA-SEP).

2. Programa de mejoramiento de espacios educativos
en el Sistema Penitenciario del Distrito Federal.

a) Bibliotecas y salas de lectura.

A la fecha para cubrir las carencias de material existentes
en los 4 Centros  de Desarrollo Infantil (Cendi) y en los
centros escolares con que cuenta la institución, se ha recu-
rrido a distintas donaciones. Como son: 250 juguetes y
dulces para el día del niño, 3 mil libros a nivel secundaria,
de distintas materias, donados por una biblioteca pública;
350 del nivel medio superior donados por la editorial Tri-
llas, 2 mil libros a nivel superior, de distintas áreas del
conocimiento, donados por la FES Zaragoza; además de
otras donaciones que están en curso.

Se implementa el programa de formación de salas de lec-
tura para los Reclusorios y Centros de Readaptación Social

del Distrito Federal. Este programa contempla la promo-
ción de la lectura en las áreas de ingreso, centro de obser-
vación y clasificación, módulos de seguridad y escolares
de cada establecimiento de reclusión.

b) Mobiliario educativo para centros escolares:

Se obtuvo una donación de materiales y muebles por parte
de la dirección general de patrimonio de la Universidad
Nacional Autónoma de México.

3. Proyecto de educación por tutoría en los centros es-
colares del Sistema Penitenciario del Distrito Federal.

Objetivo General:

Proporcionar una opción educativa alternativa para los es-
tudiantes internos que deseen obtener calidad y suficiencia
de conocimientos para promover el estudio y la acredita-
ción en los niveles escolares correspondientes, a través de
la integración de “profesores-tutores” en el proceso de en-
señanza-aprendizaje y readaptación social.

Estrategias y plan de acción:

• Este proyecto se nutrirá con profesores jubilados y pen-
sionados del ISSTE y posiblemente con estudiantes que
realicen de la UNAM y de la Universidad Humanitas, que
realicen servicio social.

• Se establecen vínculos de colaboración con instituciones
educativas, organizaciones civiles o sociales para apoyar
este proyecto educativo.

• Se aplica el modelo educativo para la reincorporación so-
cial de la Subdirección de Servicios Educativos.

• Se aplicará en los ocho centros escolares del Sistema Pe-
nitenciario del Distrito Federale el jefe del centro escolar será
responsable de la administración y desarrollo del proyecto.

• El INEA-SEP apoyará en la impartición de cursos de ac-
tualización a asesores internos y externos, así como a los
tutores.

• Establecimiento de un sistema de supervisión y evalua-
ción que permita identificar los logros y las debilidades del
proyecto, a fin de implementar soluciones.



4. Programa de supervisión a centros escolares y Cendi.

Objetivo general: establecer acciones sistemáticas que con-
tribuyan a mejorar las actividades académicas, de exten-
sión educativa y de desarrollo infantil realizadas en los
centros escolares y Cendi del Sistema Penitenciario del
Distrito Federal.

Plan de acción:

• Observar el cumplimiento de la normatividad vigente del
INEA, educación inicial y preescolar y la dirección general
de bachillerato, así como los ordenamientos que emita la
subdirección de servicios educativos de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Readaptación Social.

• Verificar que en los centros escolares, Cendi se lleven a
cabo las actividades relacionadas con la atención y gestión
para la educación de acuerdo a los programas centrales del
INEA, la Dirección General de Educación Inicial y Prees-
colar y la Dirección General de Bachillerato.

• Constatar que el personal que labora en labores educati-
vas cumpla con las disposiciones que establece la SEP y la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Verificar que las instalaciones de los Cendi, centros esco-
lares y anexos educativos se encuentren en condiciones
adecuadas para la prestación de servicio.

• La jefatura de la unidad departamental realiza de dos a
tres supervisiones mensuales por centro escolar y Cendi.

5. Programa integral asistencial para hijos y madres in-
ternas en los centros preventivos de readaptación social
del Distrito Federal.

Objetivo general: promover la educación integral en hijos
y madres internas en los centros de prevención y readapta-
ción social del Distrito Federal, a través de actividades for-
mativas en los centros escolares y los centros de desarrollo
infantil.

Plan de acción:

1. Sensibilización de madres internas.

2. Actividades complementarias de una educación integral.

3. Creación de un espacio educativo para hijos y madres in-
ternas en el centro escolar de cada establecimiento femenil
de reclusión.

Nota: este programa se aplica en el Reclusorio Preventivo
Femenil Norte, con la participación de INMUJER y la di-
rección de educación Inicial de SEP.

6. Programa de capacitación alternativa para los Re-
clusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito
Federal.

Introducción.

Con la finalidad de avanzar en torno al objetivo inmediato
de la educación y capacitación del interno a través de la
formación de talleres con la participación de instituciones
gubernamentales; iniciativa privada y organismos no gu-
bernamentales la subdirección de servicios educativos pro-
pone el Programa de Capacitación Alternativa, que preten-
de la reincorporación productiva y la integración familiar
por medio del desarrollo de modelos productivos y empre-
sas en los reclusorios y Centros de Readaptación Social del
Distrito Federal.

A) Subprograma de formación de talleres para la autosu-
ficiencia.

Objetivo general:

Desarrollo de modelos productivos que incorporen a los in-
ternos en prácticas productivo-laborales en conformidad
con lo establecido en el Reglamento de Reclusorios y Cen-
tros de Readaptación Social del Distrito Federal, a través
de la capacitación y la formación de talleres tendientes ha-
cia la autosuficiencia y mejoría en las condiciones de vida
de los internos y sus familias.

Plan de acción:

Promoción de los cursos de tecnologías domésticas para la
elaboración de productos de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco).

Fases de capacitación:

Primera fase. Derechos del consumidor, pláticas de orien-
tación del consumo, elaboración de producto de limpieza,
elaboración de artículos de uso personal.
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Duración: seis meses.

Segunda fase. Elaboración de lácteos y embutidos, elabo-
ración de conservas y envasados.

Duración: seis meses.

Estos cursos se llevan a cabo en los siguientes centros de
reclusión:

Reclusorio Preventivo Femenil Norte, Reclusorio Preven-
tivo Varonil Norte, Centro Femenil de Readaptación Social
Tepepan: complementaron la primera fase. Se encuentran
en la segunda fase de capacitación.

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente: se encuentra en la
primera fase de capacitación.  Se produce cloro y pino pa-
ra abastecer al reclusorio.  Se encuentra en formación el  ta-
ller de producción.

B) Subprograma de vinculación familiar y reincorpora-
ción productiva.

Propuesta general:

Las actividades propuestas por el subprograma de integración
familiar y reincorporación productiva consisten en la promo-
ción de la integración familiar a través de la capacitación y la
orientación de los internos y sus familiares, durante un perio-
do de tiempo destinado a la visita y en el espacio denominado
“sala de visita familiar”. Debido a las necesidades de capaci-
tación y vinculación familiar de los internos que se encuentran

próximos a obtener su libertad, inicialmente, este subprogra-
ma se desarrollará en apoyo al programa de rescate a jóvenes
primodelincuentes del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente
y posteriormente, se implementará en otros centros.

En la ejecución de este subprograma intervendrá:

a) La dirección técnica por medio de sus subdirecciones de
apoyo técnico y servicios educativos. 

b) El jefe de centro escolar y el personal que designe el
subdirector técnico de cada centro penitenciario.

c) La Procuraduría Federal del Consumidor proporcionará
los cursos de elaboración de productos básicos.

Objetivo general:

Promover la integración familiar y la reincorporación so-
cial a través de la participación del interno y sus familiares
en los cursos de capacitación para el trabajo de la subdi-
rección de servicios educativos y en los programas de inte-
gración familiar de la subdirección de servicios técnicos.

Plan de acción:

Este subprograma se aplica como estudio piloto en el Reclu-
sorio Preventivo Varonil Oriente en la explanada de visita fa-
miliar, contando con la participación de internos y sus fami-
lias en los cursos de tecnologías domésticas para la
elaboración de productos de consumo básico. Se han realiza-
do tres sesiones y se cuenta con un promedio de 75 personas.



Nota: los módulos alternativos pueden sustituir a los mó-
dulos básicos marcados con el mismo número: por ejemplo
el módulo “números y cuentos para la vida” cubre los con-
tenidos de los tres módulos básicos del mismo eje; “infor-
mación y gráficas”, “fracciones y porcentajes” y “opera-
ciones avanzadas”.

Para certificar el nivel primaria se deben acreditar los 10
módulos básicos y dos diversificados los que el adulto elija.

Para certificar el nivel secundaria se deben acreditar los
ocho módulos básicos y cuatro diversificados, que en el ca-
so de ser egresado de la primaria del MEV deben ser dife-
rentes a los cursados en primaria, pero si es un nuevo usua-
rio del MEV pueden ser elegidos sin restricción.
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Acciones para generar empleo al interior de los centros pe-
nitenciarios del Distrito Federal.

A) Proyectos autogenerados:

Se han sostenido reuniones con la Secretaría de Finanzas
del GDF para lograr la autorización de las cuentas de auto-
generados en los talleres que se rehabilitarán mediante el
convenio IPN UPIICSA-DGPRS y con las artesanías que
compramos en los reclusorios para su venta, el criterio de
aprobación será:

1) En el caso de los productos industriales el costo de pro-
ducción determinado por el precio por metro cuadrado  40
pesos, más el salario mínimo $42.15, por el número de tra-
bajadores, las materias primas en cada caso y un 30% so-
bre el costo en comento.

2) Para las artesanías y objetos artísticos que se venden en
la tienda será el costo de adquisición del producto más
un 30%

Resultados:

Después de cuatro reuniones con las diversas instancias de
esa Secretaría, recibimos la noticia de que la autorización
será dada para estos talleres por género de producción y
por centro.

Con estas acciones podremos:

Primero. Atender a los clientes institucionales, gobierno y
particulares en los pedidos que nos hagan de productos in-
dustriales, papelería, costura, carpintería etcétera.

Segundo. Al autorizarse el cobro de un 30% sobre el costo de
producción y de adquisición en el caso de artesanías podre-
mos capitalizar la actividad industrial, ampliar la cobertura de
compra de artesanías y sobre todo ampliar la oferta laboral y
económica para otros internos, así como su capacitación. Ca-
be aclarar que los recursos obtenidos tendrán que ser reinver-
tidos en industria penitenciaria y sus actividades afines y que
los recursos deberán ser gastados o reinvertidos en su totali-
dad, de lo contrario los excedentes tendrían que ser enterados
a Tesorería General para otros proyectos y conceptos.

B) El Globo SA:

Se formó el comité ejecutivo para el proyecto, integrado
por: la subdirección técnica del Reclusorio Preventivo Fe-

menil Norte (proyecto piloto) UPIICSA y la doctora Pane-
lla Zanatta, directora del proyecto por parte del Globo,
(anexo envió actividades del proyecto y responsables), las
reuniones técnicas serán todos los lunes a las 11:00 am en
el Reclusorio Preventivo Femenil Norte.

El tiempo para la puesta en marcha del proyecto es de dos
meses y este piloto será replicable a todos los centros que
tienen panadería.

En este proyecto destacan:

1) El compromiso de El Globo de contratar a todas las per-
sonas que egresen de los centros y que hayan estado en el
programa.

2) El Globo proporcionará maquinaria y aditamentos com-
plementa rios para el adecuado funcionamiento del pro-
yecto, nosotros reparamos algunos elementos de maqui-
naría existente que están contemplados en el convenio
UPIICSA.

3) El proyecto inicia con 10 personas y aumentará a 20 por
cada centro, más las que se vayan capacitando y emplean-
do en el exterior por cada centro.

4) El primer paso del proyecto es el diseño y elaboración
de pan con alto contenido de fibra para el autoconsumo en
los centros, con una receta especial, diseñada para personas
con una vida sedentaria como las personas en reclusión.

C) Reclusorio Preventivo Varonil Oriente módulos 1 y 2
(programa jóvenes primodelincuentes):

Proyecto: elaboración de marcos para serigrafía y tarimas
para construcción.

La puesta en marcha de este proyecto será el día 15 de
agosto y arranca con 20 internos en la elaboración de mar-
cos para serigrafía, la capacitación de 50 internos en la ela-
boración de serigrafía y 20 internos para la elaboración de
tarimas de construcción.

El espacio de trabajo se está terminando de acondicionar en
los módulos 1 y 2 de esta manera se mantendrá a la pobla-
ción de estos módulos, separada del resto, aun en el aspec-
to laboral.



El número de internos a ocuparse en el programa podrá es-
calarse hasta 200 personas que equivalen a la tercera parte
de los internos en los dormitorios uno y dos

D) Proyecto textil Tepepan camisas Víctor:

A solicitud del candidato a socio industrial se procedió a la
selección de 80 internas para trabajar en la confección de
camisas de calidad. Se llevaron a cabo dos pláticas de in-
ducción por parte de esta subdirección con objeto de sensi-
bilizar a las internas. Estamos en la espera de la respuesta
por parte del socio doctor Guillermo Azali y su carta de
confirmación.

E) Textiles Esoli SA de CV (Comercial Mexicana y Mi-
lano):

Se adjunta la carta compromiso firmada por el director ad-
ministrativo y socio principal de la empresa.

Se fabricarán 50 mil pantalones de mezclilla y se ocupará
a 150 internos en el reclusorio varonil norte, con una in-
versión en maquinaria y equipo, nómina y capacitación
cercana a los 6 millones de pesos.

F) Gloria Vanderbilt David Sedahuy, Salomón Smo-
lensky

Proyecto textil Reclusorio Preventivo Varonil Oriente:

Este proyecto busca combinar la maquinaria de costura que
tenemos en industria penitenciaria 270 máquinas y 230 má-

quinas nuevas por parte de los socios industriales, además
de lavanderías industriales, para las propias prendas y
clientes institucionales, públicos y privados.

El objetivo es crear tres turnos de trabajo para ocupar a 700
trabajadores por turno y en total cubrir 2 mil 100 trabaja-
dores en ese centro.

Total de nuevas fuentes de trabajo con los proyectos con-
firmados para el cierre del año:

Autogenerados  400 empleos

Socios industriales 2 mil 250 empleos

Total de empleos al cierre del año: 2 mil 650 empleos di-
rectos

Personas beneficiadas (5 por familia) 13 mil 250

Total de salarios al cierre del año: $ 40.211,100.00

Total de inversión al cierre del año: $ 25.500,000.00

Estos son los resultados tangibles hasta el momento, faltan
las otras propuestas en cuanto a extinguidores, muebles de
acero inoxidable, rehabilitación de muebles y fabricación
de muebles de madera, mismas que se harán de conoci-
miento en cuanto se concreten las pláticas correspondien-
tes.
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La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y Especial de Seguridad Pública, para su cono-
cimiento.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— Estado de Querétaro.— Poder Ejecutivo.—
Secretaría de Gobierno.

Diputada Adela Cerezo Bautista, Secretaria de la Mesa Di-
rectiva.— LVIII Legislatura Federal— Presente.

En contestación a su escrito de fecha 12 de septiembre de
2002 con número de referencia DGPL 58-II-4-988 donde
solicita información sobre las condiciones que guardan los
centros de readaptación social a cargo de la Federación en
esta entidad federativa, le comento que en el estado de
Querétaro no hay a la fecha un centro de readaptación so-
cial a cargo de la autoridad federal, por lo que no es posi-
ble enviar la información solicitada.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“Unidos por Querétaro”

Querétaro, Querétaro, a 24 de septiembre de 2002.— Licen-
ciado Bernardo García Camino, secretario de Gobierno.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y Especial de Seguridad Pública, para su cono-
cimiento.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo.— Gobierno del Estado de Sonora.— Secretaría
de Gobierno.— Subsecretaría de Prevención y Readapta-
ción Social. 

Ciudadanos diputados: Adela Cerezo Bautista y Rodolfo
Dorador Pérez Gavilán.— Secretarios de la Mesa Directi-
va.— LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-4-988 de fe-
cha 12 de septiembre de los corrientes, mediante el cual se



ha hecho del conocimiento del gobernador del estado, li -
cenciado Armando López Nogales, que la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, acordó soli-
citar información sobre las condiciones que guardan los
centros de readaptación a cargo de la Federación en el es-
tado, me permito enviarle la información requerida en los
siguientes términos:

1. Centros de readaptación social a cargo de la Federación.
En Sonora no existen centros federales de readaptación so-
cial. Los centros penitenciarios del estado albergan y cus-
todian a internos sentenciados por delitos federales, o bien
a quienes estén a disposición de tribunales federales, con-
tando con la cooperación económica de la Federación.

2. Personal penitenciario. Los centros de readaptación so-
cial del estado de Sonora, cuentan con el personal profe-
sional, técnico y de custodia necesario para el cumplimien-
to de sus funciones, y que son nombrados por la Dirección
General de Prevención y Readaptación Social del estado,
siendo sus percepciones económicas cubiertas por el go-
bierno del estado.

3. Clasificación de internos. En cuanto a los criterios de
clasificación de los internos, éstos son distribuidos de
acuerdo con el carácter del delito, esto es, a aquellos que
están internos por la comisión de delitos federales se les
ubica en lugar distinto a los del fuero común, y éstos a su
vez, por la gravedad del delito, edad y estado de salud. Por
el hacinamiento que existe dado el sobrecupo del 126%, ha
resultado muy difícil hacer la clasificación más adecuada.

4. Criterios y cifras de otorgamiento de liberaciones, preli-
beracionales y demás beneficios de ley. Para el otorga-
miento de libertades, se maneja una tabla para obtener el
cómputo de los tiempos requeridos por la ley, la cual con-
templa tres tipos de beneficios preliberacionales, a saber:

a) Libertad preparatoria con remisión parcial de la pena.

b) Libertad preparatoria.

c) Libertad con remisión parcial de la pena.

Frecuentemente se revisan los expedientes de todos los in-
ternos, con el fin de ubicar a quienes han compurgado su
condena, o están en condiciones de iniciar los trámites
para que sean propuestos para el otorgamiento del tipo de
libertad que les corresponda. Tratándose de sentenciados
federales, cuando sus expedientes jurídico-administrativos

están debidamente integrados, son enviados al órgano des-
concentrado de Prevención y Readaptación Social depen-
diente de la Secretaría de Seguridad Pública, en la Ciudad
de México, oficina competente para analizar expedientes y
conceder los beneficios de libertad anticipada a internos
del fuero federal.

5. Número de internos por delito federal. Al día de hoy
contamos con 5,178 internos por delitos federales, distri-
buidos en los 11 centros de readaptación social que tene-
mos en funcionamiento, siendo éstos los siguientes:

a) Centro de Hermosillo: 1,273 internos federales.

b) Centro de Ciudad Obregón: 881 internos federales.

c) Centro Nogales I: 774 internos federales.

d) Centro Nogales II: 1,601 internos federales.

e) Centro Nogales Femenil: 136 internas federales.

f) Centro de San Luis Río Colorado: 297 internos federa-
les.

g) Centro de Guaymas: 86 internos federales.

h) Centro de H. Caborca: 95 internos federales.

i) Centro de Huatabampo: 17 internos federales.

j) Centro de Cananea: 20 internos federales.

k) Centro de Cumpas: 1 interno federal.

6) Número de procesados y sentenciados federales:

a) Procesados hasta el 15 de octubre de 2002: 1,485 hom-
bres y 138 mujeres.

b) Sentenciados: 3,348 hombres y 210 mujeres.

7. Fugas de internos. No se han presentado fugas de inter-
nos federales.

8. Procedimientos de visitas conyugales. El control de las
visitas conyugales lo tiene el Departamento de Trabajo So-
cial y se realizan diariamente, solamente entre matrimonios
debidamente acreditados con la documentación correspon-
diente y previa comprobación de que ambos gozan de bue-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de noviembre de 200241



Año III, Primer Periodo, 14 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

na salud, esto con el fin de que no haya ningún riesgo de
contagio. Las visitas conyugales se realizan en cubículos hi-
giénicos y debidamente acondicionados, todo esto, bajo la
debida supervisión de custodios destinados para tal efecto.

9. Acciones para generar empleos en el interior de los cen-
tros penitenciarios del estado de Sonora. En los centros de
readaptación social del estado contamos con varias opcio-
nes laborales, de entre las que destacan las siguientes:

a) Taller de mecánica general y pintura.

b) Taller de costura, en los que se elaboran prendas de ves-
tir para ambos sexos.

c) Maquila de costales, de diversos tamaños, para el empa-
que de frutas y semillas.

d) Maquila de artículos deportivos tales como rodilleras,
muñequeras, polainas etcétera.

e) Bloquera, donde se elaboran bloques de cemento para la
construcción en general.

f) Elaboración de figuras de palofierro de distintos tama-
ños.

g) Elaboración de cintos piteados, carteras y varios pro-
ductos elaborados en piel de vaqueta.

h) Fabricación de cuadros de madera, pinturas en lienzo y
madera, dibujos y paisajes bloqueados.

i) Fabricación de pan en distintas clases.

j) Aseo de calzado.

10. Proyectos educativos. 

Conscientes de la importancia de la educación en la vida de
toda persona, actualmente en nuestros centros de readapta-
ción social se cuenta con personal capacitado y supervisa-
do por el Instituto Sonorense de Educación para los Adul-
tos, a efecto de que participen en la impartición de estudios
de primaria, secundaria y preparatoria, todo ello, con la fi -
nalidad de que al obtener los reclusos su libertad y, por en-
de, se incorporen a la sociedad, estén en condiciones de
participar dignamente en las actividades productivas que el
estado demande.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlos y
para refrendarles mi especial consideración y respeto.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“2002: Año de lucha contra el cáncer en la mujer.”

Hermosillo, Sonora, a 31 de octubre de 2002.— Licencia-
do Adolfo Hernández Muñoz, subsecretario de Prevención
y Readaptación Social.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y Especial de Seguridad Pública, para su cono-
cimiento.

EDUCACION PREESCOLAR

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Ciudadanos secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Presentes.

En relación a la proposición con punto de acuerdo, presen-
tada por el diputado Cutberto Cantorán Espinosa, para ex-
hortar al Ejecutivo Federal, publique en el Diario Oficial
de la Federación, el decreto por el que se adiciona el artículo
3o. en su párrafo primero, fracciones III, V y VI y el ar-
tículo 31 en su fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, la Presidencia de la Mesa Directiva informa que
en uso de sus atribuciones, hizo las gestiones conducentes an-
te la Secretaría de Gobernación y se publicó el decreto que
adiciona el artículo 3o., en su párrafo primero fracciones III,
V y VI y el artículo 31 en su fracción I de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de noviembre del año en curso.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 13 de noviembre de
2002.— Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presi-
denta de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.»



La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

De enterado y túrnese a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para su conocimiento; de Educación, para
su conocimiento y al promovente, Cutberto Cantorán.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión:

• Que la diputada María Teresa Gómez Mont y Urueta que-
de como secretaria de la Comisión Especial para la Refor-
ma del Estado, para ocupar un lugar vacante del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Aprobado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauthémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión:

• Que el diputado Francisco Esparza Hernández quede co-
mo secretario de la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social, para ocupar un lugar vacante del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.
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Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauthémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión:

• Que el diputado Manuel Wistano Orozco Garza quede co-
mo secretario de la Comisión de Seguridad Social, para
ocupar un lugar vacante del grupo parlamentario del Parti -
do Acción Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauthémoc Cardona
Benavides, subcoordinador del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de las siguientes comisiones:

• Que el diputado Mauro Huerta Díaz salga de la Comisión
de Juventud y Deporte.

• Que el diputado Mauro Huerta Díaz salga de la Comisión
de Asuntos Indígenas.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Bernardo de la Gar-
za Herrera, coordinador del grupo parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, me permito solicitar a us-
ted, la modificación en la integración de la siguiente co-
misión:

• Que el diputado Mauro Huerta Díaz, sustituya al diputa-
do Bernardo de la Garza Herrera, como integrante de la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»



La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Bernardo de la Garza
Herrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, me permito solicitar a usted,
la modificación en la integración de la siguiente comisión:

• Que el diputado Mauro Huerta Díaz, sustituya al diputa-
do Concepción Salazar González, como integrante de la
Comisión de Concordia y Pacificación.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.» 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador del grupo parlamentario del

Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de las siguientes comisiones:

Que la diputada Nelly Campos Quiroz, salga de la Comi-
sión de Equidad y Género.

Que la diputada Nelly Campos Quiroz, sustituya al diputa-
do Mauro Huerta Díaz, como integrante de la Comisión del
Distrito Federal.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— México, DF, a 13 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

De enterado.

CENTROS DE READAPTACION

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 58-II-4-986 de fecha
12 de septiembre último, con el presente les acompaño co-
pia del similar número 00030/2002, signado el 10 del mes
en curso, por el ciudadano Héctor Alfredo Gómez Barrera,
subsecretario de Seguridad Pública del gobierno del estado
de Aguascalientes, así como la información en forma im-
presa y en medio magnético que en el mismo se cita, rela-
tiva al punto de acuerdo sobre las condiciones que guardan
los centros de readaptación social, promovido por el dipu-
tado Alfredo Hernández Raigosa.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 30 de octubre de 2002.— El subsecretario
de Enlace Legislativo, M. Humberto Aguilar Coronado.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Ejecutivo.— Estado de Aguascalientes.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de enlace de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En cumplimiento a las instrucciones del ciudadano Felipe
González González; gobernador constitucional del estado
y en atención a su oficio número SEL/519/02, de fecha 17
de septiembre del año en curso, mediante el cual solicita
información sobre las condiciones que guardan los Centros
de Reeducación Social del estado de Aguascalientes, ane-
xo al presente le envío en forma impresa y en medio mag-
nético lo solicitado.

Sin otro particular aprovecho el medio para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 10 de octubre de
2002.— El subsecretario de Seguridad Pública, Héctor Al-
fredo Gómez Barrera.»

Gobierno del estado de Aguascalientes, Secretaría General
de gobierno, subsecretaría de Seguridad Pública y Reedu-
cación Social, dirección general de Reeducación Social.

Información solicitada por la subsecretaría de Enlace Le-
gislativo en oficio número SEL/519/02 relativo al sistema
penitenciario estatal.

Punto 1. En cuanto al personal asignado y percepciones, la
dirección general de Reeducación Social del estado de
Aguascalientes, responsable del Sistema Penitenciario Es-
tatal, cuenta con cuatro centros:

*Nota: los Ceresos varoniles cuentan con 4 subdirecciones: jurídica, técnica, administrativa y de seguridad.

*Se agrupan a sicólogos, médicos, siquiatras, criminólogos, trabajadoras sociales, asesores sicopedagógicos y abogados.

Punto 2. Los criterios de clasificación se señalan a continuación:
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*Nota: debido a que el Cereso El Llano ha venido presentando problemas de desabasto de agua, no ha sido posible el tras-
ladar a todos los internos sentenciados que se encuentran en el Cereso Aguascalientes, presentando una sobrepoblación tem-
poral, sin embargo, nuestra capacidad total de internamiento se encuentra al 92.77%.
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Punto 3. Los criterios para el otorgamiento de estímulos y
beneficios de ley se encuentran contemplados en el artícu-
lo 26 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Segu-
ridad para el estado de Aguascalientes, siendo los siguien-
tes:

I. Libertad de movimiento dentro del establecimiento.

II. Concesión extraordinaria de comunicaciones y visitas,

III. Exención de servicios manuales no retribuidos.

IV. Empleo de cargos o comisiones auxiliares de confianza,

V. Preliberación.

VI. Indulto.

• Del I al IV, son otorgados por el director del centro.

• El V, es otorgado por el director general de reeducación
social.

• El VI, es otorgado discrecionalmente por el gobernador.

Siendo los requisitos para el otorgamiento de preliberación
los siguientes:

I. Que sea la primera vez que ha delinquido;

II. Haber cumplido las tres quintas partes de la pena de pri -
sión impuesta por comisión de delito grave y las dos quin-
tas partes en caso de que no lo sea.

Nota: el texto que se señala se aplica retroactivamente a in-
ternos que ingresaron antes del 26 de diciembre de 2001,
fecha en la cual entró en vigencia la reforma a esta frac-
ción, quedando de la manera siguiente:

Il. Haber cumplido las tres quintas partes de la pena de pri-
sión impuesta por comisión de delito que no sea considera-
do grave.

III. Haber observado durante su internamiento buena con-
ducta. sin limitarse al simple cumplimiento de los regla-
mentos del centro, sino también a su mejoramiento cultu-
ral, perfeccionamiento en el servicio y superación en el
trabajo y que ello revele un afán constante de readaptación
social:

IV. Ofrecer dedicarse en un plazo que la resolución deter-
mine, a un oficio, arte, industria, profesión o cualquier otra
actividad honesta para vivir y

V. Que se hayan reparado plenamente los daños y perjui-
cios causados.

En cuanto a la procedencia del indulto;

A juicio del gobernador, en los casos siguientes:

I. Criando el interno haya prestado importantes servicios a
la nación o al Estado;

II. En lo que se refiere a hechos delictivos a que hace refe-
rencia el Título Decimoquinto, capítulos I, II y III del Li-
bro Segundo del Código Penal.

III. Cuando el interno alcance su efectiva resocialización,
cumpla con su trabajo y haya observado intachable con-
ducta y participado en las actividades educativas que se or-
ganicen en el Centro de Prevención y Readaptación corres-
pondiente, o

IV. Cuando el interno haya contraído una enfermedad in-
fecciosa y mortal, que ya no pueda ser controlada médica-
mente y se encuentre en estado de senectud.

Punto 4. Se han otorgado en la presente administración que
abarca del 1o. de diciembre de 1998 a la fecha:

Preliberaciones 149

Indultos 31

Punto 5. Del total de población general que es de 1 mil 143
internos el 80% corresponde al fuero común y el 20% al
fuero federal.

El 57.70% se encuentra interno por delitos en contra de las
personas en su patrimonio.

El 15.72% se encuentra interno por delitos contra la salud.

El 14.71% se encuentra interno por delitos en contra de la
vida y la salud personales.

El 08.41% se encuentra interno por delitos contra la liber-
tad sexual, seguridad sexual y normal, desarrollo sicose-
xual.



El 03.12% se encuentra interno por otros delitos.

El 0.34% se encuentra interno por delitos en contra de la li-
bertad y seguridad de las personas.

Punto 6. Del total de 1 mil 143 internos:

En el rango de edad de 16 a 19 años el 19.11%

En el rango de edad de 20 a 30 años el 55.80%

En el rango de edad de 30 en adelante el 25.09%

Punto 7.

Población interna de varones 1 mil 078

Población interna de mujeres 65

Punto 8. El nivel de estudios de la población interna es

Analfabetas l0.20%

Primaria 51.90%

Secundaria 27.91%

Preparatoria 07.61%

Profesional 02.38%

Punto 9. En cuanto al nivel socioeconómico:

Bajo 85.20%

Medio 14.l0%

Alto 00.70%

Puntos 10 y 11. Procesados y sentenciados:

Varones procesados del fuero común 267 y fuero federal 040

Varones sentenciados del fuero común 605 fuero federal
166

Total de varones 872 206 1078

Mujeres procesadas del fuero común 18 y fuero federal 02

Mujeres sentenciadas del fuero común 25 y fuero federal
20

Total de mujeres 43 22 65

Total general 915 228 1 mil 143

Punto 12. Fugas:

No hay en esta administración., la última se registró el 9 de
abril de 1991.

Punto 13. Actualmente tenemos una capacidad instalada de
1 mil 232 espacios:

El número de internos por dormitorio es variable, según el
centro y el número de espacios que cada dormitorio tiene,
señalándose que actualmente tenemos una ocupación del
92.77%.

Punto 14. Procedimiento de visita conyugal.

De conformidad a lo señalado en el artículo 65 del Regla-
mento de los Centros de Readaptación, Prevención Social
del estado de Aguascalientes vigente, el departamento de
trabajo social deberá de reunir la siguiente documentación
para el otorgamiento del permiso de visita íntima:

• Estudio socioeconómico

• Presentación de exámenes médicos y de laboratorio

• Acreditación del matrimonio o concubinato

• Identificación oficial

Punto 15. Acciones para generar empleos al interior de los
centros:

• Con fecha 13 de noviembre de 2001 se firmó convenio de
colaboración con la Coparmex para la instalación del Sis-
tema Laboral Penitenciario dentro de los establecimientos
penitenciarios, encontrándose incorporadas actualmente
nueve empresas a este sistema. Se anexa convenio.

• Actualmente se encuentran laborando en los diferentes ta-
lleres 518 internos.

Punto 16. Proyectos educativos:
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• Con fecha 31 de enero de 2000 se firmó convenio de co-
laboración interinstitucional para la implementación y ope-
ratividad del Sistema Estatal de Educación Penitenciaria.
Se anexa convenio.

• Se encuentran inscritos 416 internos en los siguientes ni-
veles:

• Alfabetización 56 internos

• Primaria 57 internos

• Secundaria 114 internos

• Preparatoria 176 internos

• Profesional 17 internos

Nota. Como beneficio adicional los internos que se en-
cuentren inscritos en el Sistema Estatal de Educación Peni-
tenciaria o en el Sistema Laboral Penitenciario, recibirán
atención médica integral de I y II niveles con medicamen-
tos incluidos, beneficio que también recibirán sus familia-
res directos.

Punto 17. Trato y facilidades brindados al personal de la
CNDH y Organismos de Derechos Humanos.

El trato siempre ha sido y será de absoluto apoyo y respe-
to a éstas instancias de supervisión.

«Convenio de Colaboración Interinstitucional para la Im-
plementación y Operatividad del Programa “Sistema Esta-
tal de Educación Penitenciaria”`, que celebran la Secretaría
General del Gobierno del estado Libre y Soberano de
Aguascalientes, siendo su titular el licenciado Abelardo
Reyes Sahagún y la Dirección General de Prevención y Re-
adaptación Social, siendo su titular el licenciado José Luis
Serna de Lara el instituto de educación de Aguascalientes,
siendo su titular el doctor Miguel Angel Ochoa Sánchez y
el Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y
Adultas de Aguascalientes siendo su titular la licenciada
Yolanda Ramírez Carballo.

CONSIDERANDOS

l. Que en el Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, la
educación se ha convertido en política de Estado. La fun-
ción del Estado al impartir educación es un medio por el
cual tiende al desarrollo armónico del ser humano, fomen-

tar el amor a la patria y conciencia de solidaridad, aprecio
por la dignidad de la persona y la integridad de la familia,
la convicción de interés general de la sociedad. Es el me-
dio fundamental para la adquisición, transmisión y acre-
centamiento de la cultura, es un proceso permanente que
contribuye al desarrollo de capacidades, habilidades, apti-
tudes, formación de hábitos y valores.

2. EL Sistema Penitenciario Mexicano por mandato cons-
titucional tiene como propósito entre otros la readapta-
ción social del delincuente y/o infractor, organizado sobre
la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la edu-
cación, instrumentando por medio de la capacitación labo-
ral y cultural de la persona para su reintegración a la socie-
dad como una entidad biosicosocial.

3. El Plan Estatal de Desarrollo 1998-2904 para el estado
de Aguascalientes en uno de los seis ejes de trabajo que se
refiere a la Educación y Formación Integral, establece co-
mo objetivo estratégico enriquecer, impulsar y sostener un
Sistema Estatal de Educación, Cultura y Deporte dando én-
fasis a la formación laboral, que sea capaz de brindar opor-
tunidades de desarrollo integral a todos los ciudadanos,
creando en ellos el compromiso de prepararse y crecer, tan-
to para su beneficio como el de la sociedad.

Dentro del eje tres llamado Estado de Derecho y Seguridad
Pública, señala como objetivo estratégico garantizar el Es-
tado de Derecho y la seguridad de las personas, las familias
y sus bienes, por medio de !a justicia, la seguridad pública,
la paz social y la participación plena de la sociedad. En
cuanto a la mejora del sistema penitenciario establece co-
mo objetivo reorganizar, dirigir y administrar los centros
de Prevención y Readaptación Social y el de Reeducación
Social para Menores, a fin de reformar e integrar a la so-
ciedad a los internos y disminuir la reincidencia.

4. El Programa de Desarrollo Educativo de Aguascalientes
1998-2004 retoma el principio de igualad de oportunida-
des, por lo tanto no puede ser excluido de los beneficios de
la educación ningún sector de la sociedad. Integrar al Sis-
tema Estatal de Educación a los centros de Readaptación y
Prevención Social es indispensable para lograr la readapta-
ción de los internos.

5. Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos
3o. y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2o. y 11 de la Ley que Establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados; 42
de la Ley General de Educación; 4o. de la Constitución Po-



lítica del Estado de Aguascalientes; 3o., 6o., 11 y 23 frac-
ciones VII y VIII de la Ley de Educación del estado de
Aguascalientes; 11 y 12 de la Ley de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad para el estado de Aguascalientes;
1o. y 29 del Reglamento de los Centros de Readaptación y
Prevención Social del Estado de Aguascalientes, Ley del
Consejo Tutelar y de Reeducación Social para Menores del
Estado de Aguascalientes y demás disposiciones legales
aplicables, las partes involucradas habrán de conjuntar en
el ámbito de su competencia, acciones y recursos con el fin
de dar cabal cumplimiento a los principios constituciona-
les, así como las condiciones necesarias para la formación
de seres humanos más íntegros que constituyan a su vez
una mejor sociedad.

DECLARACIONES

I. Declara la Secretaría General de gobierno del estado de
Aguascalientes:

I.1. Ser el órgano encargado de conducir, por delegación
del Ejecutivo, la política interna del estado y demás leyes.
Que entre otras de sus atribuciones, le corresponde vigilar
el establecimiento de instituciones y la aplicación de las
normas preventivas tutelares de menores infractores; ela-
borar y ejecutar los programas de readaptación social para
los infractores y la administración de los centros de Rea-
daptación Social.

I.2 Que el licenciado Abelardo Reyes Sahagún fue desig-
nado como Secretario General de Gobierno por el ciudada-
no Felipe González González, gobernador constitucional
del estado, recibiendo nombramiento en fecha 1o. de di-
ciembre de 1998.

I.3. Que tiene facultades para celebrar el presente conve-
nio.

I.4. Que señala como domicilio legal para efectos de este
convenio, el ubicado en palacio de gobierno, planta alta,
plaza de la patria, zona centro, en la ciudad de Aguasca-
lientes, Aguascalientes.

II. Declara la Dirección General de Prevención y Readap-
tación Social del estado de Aguascalientes.

II.1. Ser una dependencia gubernamental auxiliar de la Se-
cretaría General de gobierno, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Aguascalientes.

II.2. Que el licenciado José Luis Serna de Lara fue desig-
nado como director general por Felipe González González,
gobernador constitucional del estado de Aguascalientes re-
cibiendo nombramiento en fecha 2 de diciembre de 1998.

II.3 Que tiene facultades para celebrar el presente conve-
nio.

II.4. Que señala como domicilio legal para efectos de este
convenio, el ubicado en palacio de gobierno, planta baja,
plaza de la Patria, zona centro, en la ciudad de Aguasca-
lientes, Aguascalientes.

III. Declara el Instituto de Educación de Aguascalientes:

III.1. Que es un organismo público descentralizado del go-
bierno del estado de Aguascalientes, con patrimonio y per-
sonalidad jurídica propios, de conformidad a la Ley que
Crea el Instituto de Educación de Aguascalientes por de-
creto número 182, expedido por el gobernador del Estado,
con fecha 7 de junio de 1992 y sus reformas contenidas en
el decreto número 26 publicado el día 17 de enero de 1993,
teniendo por objeto e! asumir la dirección de los servicios
educativos en el estado.

III.2. Que el doctor Miguel Angel Ochoa Sánchez fue de-
signado por parte del Consejo Interior del Instituto de Edu-
cación de Aguascalientes como director general del citado
instituto, recibiendo el nombramiento por parte del gober-
nador constitucional del estado, Felipe González González
en fecha 2 de diciembre de 1998.

III.3. Que tiene facultades para celebrar el presente conve-
nio de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Insti-
tuto de Educación de Aguascalientes; artículos 15 y 42 de
la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del
Estado de Aguascalientes.

III.4. Que señala como domicilio legal para efectos de este
convenio, el ubicado en el kilómetro 2.5 de la carretera a
San Luis Potosí, en la ciudad de Aguascalientes, Aguasca-
lientes.

IV. Declara el Instituto para la Educación de las Personas
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes:

IV.1. Que es un organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública del Estado de Aguascalientes con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad a la
Ley que crea el Instituto para la Educación de las Personas
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Jóvenes y Adultas de Aguascalientes por decreto número
42, expedido por el gobernador constitucional del estado,
publicado en el periódico oficial en fecha 1o. de agosto de
1999; teniendo como objeto prestar los servicios de educa-
ción básica en el estado, la cual comprende, entre otras, la
alfabetización, la educación primaria y la secundaria.

IV.2. Que la licenciada Yolanda Ramírez Carballo recibió
nombramiento como directora general del Instituto para la
Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de Aguasca-
lientes en fecha 3 de agosto de 1999, expedido en su favor por
el doctor Miguel Angel Ochoa Sánchez, en su carácter de di-
rector general del Instituto de Educación de Aguascalientes.

IV.3 Que señala como domicilio legal de su parte el ubica-
do en Ecuador número 202, segundo piso, edificio Conti-
nental, Las Américas, CP 20230, en esta ciudad de Aguas-
calientes.

CLAUSULAS

Primera. Del objeto: Las partes convienen en que el objeto
del presente convenio lo es la implementación y operativi-
dad del programa “Sistema Estatal de Educación Peniten-
ciaria, para formalizar una educación integral para el per-
sonal y los internos del Centro de Reeducación Social para
Menores y los centros de Readaptación Social del Estado
de Aguascalientes y sus familias, a través de la integración
al Sistema Educativo Estatal.

Segunda. De los compromisos: Las instituciones partici-
pantes en este convenio de colaboración, se comprometen
a cumplir con las obligaciones siguientes:

1. Instituto de Educación de Aguascalientes.

a) Fortalecer el servicio educativo en los niveles de educa-
ción básica y media superior en el Centro de Reeducación
Social para Menores y los centros de Readaptación Social
del estado de Aguascalientes.

b) Otorgar registro a los centros educativos a establecer en
el Centro de Reeducación Social para Menores y los cen-
tros de Readaptación Social del estado de Aguascalientes,
responsabilizándose de los mismos en cuanto a la presta-
ción del servicio educativo, como planteles oficiales.

c) Prestar el servicio educativo de alfabetización, primaria,
secundaria, bachillerato y superior a través de las instan-
cias correspondientes.

d) Para la prestación del servicio educativo objeto del pre-
sente convenio, el Instituto de Educación de Aguascalientes
seleccionará y comisionará al personal necesario para cum-
plir con los fines del presente convenio, mismos que deberán
acreditar su preparación y destacado desempeño profesional,
así como reunir las condiciones personales exigibles con la
naturaleza de la labor a desempeñar, esto es, tener capacidad
física, prestigio social y solvencia moral.

e) A través de la Dirección de Participación Social, el Ins-
tituto de Educación de Aguascalientes seleccionará y capa-
citará a los trabajadores idóneos para ser asignados a pres-
tar el servicio educativo en el Centro de Reeducación
Social para Menores y los Centros de Readaptación Social
del estado de Aguascalientes.

f) Proporcionar los libros de texto y materiales didácticos
editados por la Secretaría de Educación Pública y el insti-
tuto de Educación de Aguascalientes de conformidad con
los criterios establecidos en las escuelas oficiales regulares.

g) La formación académica será de conformidad con los
planes y programas establecidos por la Secretaría de Edu-
cación Pública; mismas que al igual que los programas es-
peciales serán implementados y coordinados por la Direc-
ción de Participación Social del Instituto de Educación de
Aguascalientes.

h) La Dirección de Participación Social en coadyuvancia
con el Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes
y Adultas de Aguascalientes, la Dirección de Educación
Media y Superior del Instituto de Educación de Aguasca-
lientes, adoptará las medidas conducentes a efecto de que
la educación que se imparta en los centros escolares del
Centro de Reeducación Social para Menores y de los cen-
tros de Readaptación Social del Estado, así como al perso-
nal de custodia de los centros penitenciarios, se ajustarán a
las normas técnico-pedagógicas, contenidos, planes y pro-
gramas de estudio y métodos educativos aprobados por las
autoridades educativas correspondientes.

i) La Dirección de Participación Social será la responsable
de organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación del
servicio educativo en las modalidades de alfabetización,
educación primaria, secundaria, bachillerato y superior,
que se brindan en el Centro de Reeducación Social para
Menores y los centros de Readaptación Social del Estado;
lo anterior a través de las instancias y dependencias corres-
pondientes y según sus posibilidades para otorgar cada mo-
dalidad de nivel.



j) Evaluar, validar y asesorar respecto a los contenidos y
métodos educativos, criterios de evaluación y promoción
escolar, así como normas técnico-pedagógicas a los pro-
gramas de acción educativa propuestos por las partes fir-
mantes del presente convenio, con fundamento en los li-
neamientos establecidos por el Instituto de Educación de
Aguascalientes.

k) La Dirección de Participación Social en coadyuvancia
con la Dirección Media y Superior; será la responsable de
organizar, operar, supervisar y evaluar los programas de
capacitación para el trabajo, que permitan a los internos
adquirir y desarrollar las capacidades, habilidades y poten-
cialidades de conformidad con sus intereses y las necesida-
des productivas de la sociedad, así como realizar las ges-
tiones necesarias para su vinculación con los sectores
productivos del Estado.

l) Expedir los certificados de estudios y diplomas en la mo-
dalidad escolarizada o semiescolarizada que acrediten los
estudios realizados en los centros educativos establecidos
en los centros de Readaptación Social del Estado y en el
Centro de Reeducación Social para Menores. En lo refe-
rente a alfabetización, primaria y secundaria se expedirán a
través del Instituto para la Educación de las Personas Jóve-
nes y Adultas de Aguascalientes.

ll) Capacitar y sensibilizar a los directivos y personal ad-
ministrativo de los centros de Reeducación Social para Me-
nores y Readaptación Social en los objetivos y estrategias
del “Sistema Estatal de Educación Penitenciaria”.

m) El Instituto de Educación de Aguascalientes, a través de
la Dirección de Participación Social, podrá formar parte
del Patronato de Preliberados, en el ámbito de su compe-
tencia y según sus posibilidades.

n) La Dirección de Participación Social será la autoridad
educativa facultada para conocer y resolver en primera ins-
tancia los conflictos respecto del personal del Instituto de
Educación comisionado en el Centro de Reeducación So-
cial para Menores y los centros de Readaptación Social del
Estado y turnar a la Dirección Jurídica del Instituto de Edu-
cación de Aguascalientes, aquellos que por su gravedad o
naturaleza ameriten sanción conforme a la normatividad
laboral vigente.

2. Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

a) Proveer lo necesario a fin de garantizar la seguridad e in-
tegridad del personal del Instituto de Educación de Aguas-
calientes comisionado a cumplir con las acciones derivadas
del presente convenio.

b) La Coordinación del Sistema Estatal de Educación Pe-
nitenciaria será la instancia facultada para llevar a cabo las
acciones de comunicación, gestión, planteamientos y en
general todos los actos que impliquen una vinculación, con
la Dirección de Participación Social del Instituto de Edu-
cación de Aguascalientes, derivada del objeto del presente
convenio.

c) Apoyar en las acciones de capacitación y sensibilización
a los directivos y personal administrativo de los centros de
Reeducación Social para Menores y Readaptación Social
en los objetivos y estrategias del “Sistema Estatal de Edu-
cación Penitenciaria”.

d) Proporcionar la información necesaria para el cumpli-
miento del objeto del presente convenio a la Dirección de
Participación Social del Instituto de Educación de Aguas-
calientes, así como a los participantes del “Sistema Estatal
de Educación Penitenciaria” autorizados por la Dirección
de Participación Social.

f) A través de la Coordinación del Sistema Estatal de Edu-
cación Penitenciaria reportar oportunamente a la Dirección
de Participación Social del Instituto de Educación de los
conflictos e irregularidades en la prestación del servicio,
respecto del personal del Instituto de Educación comisio-
nado en los centros de Readaptación Social del Estado y en
el Centro de Reeducación Social para Menores.

II. Se crea la Coordinación del Sistema Estatal de Educa-
ción Penitenciaria con las siguientes facultades y atribucio-
nes:

a) Será el encargado de acordar con la Dirección de Parti-
cipación Social del Instituto de Educación de Aguascalien-
tes lo necesario para la operación del programa.

b) Convocar a los directivos y personal administrativo y
técnico de los centros para su capacitación, sensibilización
y formación, así como gestionar los apoyos logísticos ne-
cesarios para su operación.
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c) Coordinar la labor del área educativa del Centro de Re-
educación Social para Menores y los centros de Readapta-
ción Social, a fin de organizar, supervisar y evaluar la pres-
tación del servicio educativo.

d) Gestionar la operatividad de los programas educativos,
organización de grupos, calendarización, horarios e in-
fraestructura.

e) Gestionar la vinculación interinstitucional que apoyen la
labor del Sistema Estatal de la Educación Penitenciaria.

f) Gestionar los recursos financieros para la labor del Sis-
tema Estatal de Educación Penitenciaria.

g) Dar seguimiento al registro de la clave del centro de tra-
bajo para el Centro de Reeducación Social para Menores y
los centros de Readaptación Social.

h) Proporcionar oportunamente la información necesaria
para la planeación de los programas del Sistema Estatal de
Educación Penitenciaria.

i) Reportar a la Dirección de Participación Social los con-
flictos e irregularidades en la prestación del servicio de
educación en cada Centro de Readaptación Social y en el
Centro de Reeducación Social para Menores.

j) Formar parte de la Comisión de evaluación y segui-
miento.

k) Reunirse con la frecuencia necesaria con la Dirección de
Participación Social y/o su personal técnico a efecto de
evaluar periódicamente los avances.

3. Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y
Adultas de Aguascalientes.

a) Atender las necesidades académicas de los internos de
los centros de Readaptación Social y del Centro de Reedu-
cación Social para Menores, en cuanto a alfabetización,
primaria y secundaria, implicando sistematizar la informa-
ción y registros escolares de los estudiantes.

b) La promoción de la acreditación y certificación en los
niveles de alfabetización, primaria y secundaria en los cen-
tros de Readaptación Social y en el Centro de Reeducación
Social para Menores.

c) La capacitación a los asesores en cuanto a la operación
de los puntos de encuentro.

d) Comisionar personal a la Dirección de Participación So-
cial para formar parte del Sistema Estatal de Educación Pe-
nitenciaria, en atención a los puntos de encuentro en los
centros de Readaptación Social y el Centro de Reeducación
Social para Menores.

e) Participar en la inducción y capacitaciones a las que sean
convocados, con respecto a la operación del Sistema Esta-
tal de Educación Penitenciaría.

f) Promover actitudes favorables, a través de las asignatu-
ras, hacia el estudio, el trabajo, la higiene, el orden, etcéte-
ra.

g) Proporcionar los libros de texto y materiales didácticos
necesarios para la impartición de los programas de alfabe-
tización, primaria y secundaria.

4. Compromisos conjuntos.

a) Las partes se comprometen a proveer lo necesario den-
tro del ámbito de su potencia y capacidad de recursos pre-
supuestales, a proveer y/o gestionar la dotación de infraes-
tructura, recursos materiales, humanos, financieros y
técnicos necesarios, a efecto de cumplir con los objetivos
del Sistema Estatal de Educación Penitenciaria.

Tercera. De la forma de inicio: Las partes reconocen que
por la naturaleza del presente convenio, del mismo se deri-
varán convenios y programas específicos, y se comprome-
ten a proveer e implementar en cualquier momento las ac-
ciones originadas de los compromisos adquiridos por el
presente instrumento así como a coordinar esfuerzos para
el inicio formal del programa denominado “Sistema Esta-
tal de Educación Penitenciaria”. Asimismo la Dirección de
Participación Social del Instituto de Educación de Aguas-
calientes podrá gestionar ante las instancias públicas y pri-
vadas su inclusión y/o participación en los convenios y
programas derivados del presente.

Cuarta. De la evaluación: Las partes se obligan a formar
una “comisión” para efectos de evaluación, seguimiento y
difusión de los objetivos y resultados del presente instru-
mento. Esta comisión estará integrada por el coordinador
del Sistema Estatal de Educación Penitenciaria, los jefes
del área educativa del Centro de Reeducación Social para
Menores y de los centros de Readaptación Social del esta-



do de Aguascalientes, la Dirección de Participación Social,
el Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y
Adultas de Aguascalientes y la Dirección de Educación
Media y Superior del Instituto de Educación de Aguasca-
lientes.

La “comisión” será presidida por la Dirección de Partici-
pación Social del Instituto de Educación de Aguascalien-
tes, tendrá sesiones ordinarias trimestralmente convocadas
por el Instituto de Educación de Aguascalientes; cuando así
se requiera sesionará extraordinariamente a petición de
cualquiera de las partes pero convocará el Instituto de Edu-
cación de Aguascalientes.

Atribuciones de la “comisión”: 

a) Proponer, valorar y revisar los programas de trabajo de-
rivados del presente convenio. 

b) Evaluar los resultados y elaborar los informes derivados
de los programas de trabajo.

c) Proponer las políticas educativas y unificar criterios res-
pecto a los programas y acciones del Sistema Estatal de
Educación Penitenciaria.

d) Las demás inherentes al cumplimiento del objeto del
presente convenio y que sean de su competencia.

Quinta. Las partes reconocen que en las acciones derivadas
del presente convenio, participan con personal contratado,
comisionado o asignado por las mismas; por lo que la rela-
ción laboral con sus trabajadores será exclusiva de cada
una de las partes, respondiendo de las obligaciones que en
materia laboral pudieran generarse y excluyendo de res-
ponsabilidad a las demás.

Sexto. Del término. La vigencia del presente convenio será
por tiempo indefinido y podrá modificarse o concluirse
previo acuerdo de las partes.

Leído que fue el presente documento, enteradas las partes
de su contenido y alcance, lo ratifican y firman de confor-
midad en tres tantos originales, mismos que constan de 22
fojas útiles en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes,
a los 31 días del mes de enero de 2000.

Firmas: Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: li-
cenciado Abelardo Reyes Sahagún, Secretario General de
Gobierno; licenciado José Luis Serna de Lara, director ge-

neral de prevención y readaptación social; por el Instituto
de Educación de Aguascalientes: doctor Miguel Angel
Ochoa Sánchez, director general; licenciada María Cristina
Niño de la Selva, directora de participación social; por el
Instituto para la Educación de la Personas Jóvenes y Adul-
tas de Aguascalientes; licenciada Yolanda Ramírez Carba-
llo, directora general.»

«Yo licenciado Enrique Martínez Macías. Notario Público
número veinticuatro del Estado. Certifico: Que el presente
legajo de copias fotostáticas que va en diez fojas utilizadas
únicamente por el anverso, concuerda fielmente con su ori-
ginal que he tenido a la vista y el cual me remito, de don-
de coteje y compulse. Doy fe. De la presente certificación
se tomó razón en mi protocolo a mi cargo número 8572 del
volumen 154. Aguascalientes, Aguascalientes, a ocho de
marzo del año dos mil.»

«Convenio de colaboración interinstitucional para la im-
plementación y operatividad del programa “sistema laboral
penitenciario” que celebran la Secretaría General de Go-
bierno del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes
siendo titular de ella el licenciado Abelardo Reyes Saha-
gún; la Secretaría de Desarrollo Económico, representada
por su titular, el ingeniero Rubén Camarillo Ortega; y la
confederación patronal de la República Mexicana (Copar-
mex) representada en este instrumento por Marco Aurelio
Hernández.

CONSIDERANDOS

1. Que en el Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, el
trabajo, es el sustento necesario para la manutención de las
familias. Es política del estado el promover las inversiones
privadas a lo ancho y largo del estado para conseguir una
situación de dignidad en la población, que ayude a crear
certidumbre y seguridad en el futuro económico, como me-
jorar la productividad y creatividad de todos los aguasca-
lentenses.

2. El Sistema Penitenciario Mexicano por mandato consti-
tucional tiene como propósito entre otros la readaptación
social del delincuente y/o infractor, organizado sobre la
base de trabajo, la capacitación para el mismo y la educa-
ción, instrumentando por medio de la capacitación laboral
y el trabajo de la persona para su reintegración a la socie-
dad como una entidad biosicosocial.

3. El Plan. Estatal de Desarrollo 1998-2004 para el estado
de Aguascalientes en uno de los seis ejes que se refiere: “al
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Estado de Derecho y seguridad pública” establece como
objetivo estratégico el “implementar acciones tendientes a
reformar a aquellas personas que son, sentenciadas a cum-
plir una pena privativa de liberad, así como otorgar protec-
ción a los menores infractores o en riesgo”.

Dentro del eje tres, en lo referente a la mejora del sistema
penitenciario, en sus objetivos y estrategias, indica: el re-
organizar, dirigir y administrar los centros de Prevención y
Readaptación Socia; y de Reeducación Social Para Meno-
res, a fin de reformar e integrar a la sociedad a los internos
y así disminuir la reincidencia.

4. Dentro de los compromisos de Gobierno del mismo eje
del plan estatal de desarrollo se establece “el promover ac-
tividades laborales y de capacitación, mediante convenios
con la iniciativa privada que permitan la ocupación y for-
mación de los internos y la obtención de salarios decoro-
sos”, así como también la creación del patronato de apoyo
posliberacional y la contratación de personal técnico para
seguimiento de preliberados.

5. Por lo antes expuesto y con fundamento, en los artículos
18 constitucional; artículos 2o. y 10 de la Ley que Estable-
ce las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados: los artículos 10, 12 y 21 de la Ley de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad para el estado de Aguas-
calientes y demás disposiciones legales aplicables, las par-
tes involucradas habrán de conjuntar en el ámbito de su
competencia, acciones y recursos con el fin de dar cabal
cumplimiento a los principios constitucionales, así como
las condiciones para la formación de seres humanos más
íntegros que constituyan a su vez una mejor sociedad.

6. En virtud de lo expuesto, los comparecientes manifies-
tan que es su decisión celebrar un convenio el cual some-
ten a las siguientes

DECLARACIONES

I. Declara la Secretaría General de Gobierno del estado de
Aguascalientes:

a) Que su titular, el licenciado Abelardo Reyes Sahagún,
recibió su nombramiento como Secretario general de Go-
bierno del ciudadano Felipe González González, goberna-
dor constitucional del estado de Aguascalientes.

b) Que la Secretaría General de Gobierno es el órgano en-
cargado de conducir, por delegación, del Ejecutivo del es-

tado la política interna del mismo; y está facultado a través
de la Dirección General de Prevención y Readaptación So-
cial a establecer los programas relativos de readaptación
social de los internos en los centros de readaptación con-
forme al artículo 24 fracción XXI y a celebrar el presente
convenio de acuerdo a los artículos 22 fracción I y 23 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado de Aguasca-
lientes; y conforme a lo dispuesto por el artículo 48 de la
Constitución Política del Estado de Aguascalientes.

II. Declara la Secretaría de Desarrollo Económico.

a) Que su titular, el ingeniero Rubén Camarillo Ortega, re-
cibió su nombramiento como Secretario de Desarrollo
Económico del ciudadano Felipe González González, go-
bernador constitucional del estado de Aguascalientes.

b) Que es el órgano encargado de coordinar, impulsar y fo-
mentar el desarrollo económico del estado y promover y
ejecutar programas y acciones en materia de producción
que contribuyan al desarrollo de las actividades producti-
vas y de bienestar social, por sí y en coordinación con las
entidades de los sectores públicos, social y privado, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 37-bis fracción XV
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y tener facultades
para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo
establecido en los artículos 3o. y 4o. del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Desarrollo Económico.

III. Declara la Coparmex-Aguascalientes.

Declara la Confederación Patronal de la República Mexi-
cana.

a) Que es un Sindicato Patronal legalmente constituido co-
mo consta en la escritura pública número 17543, volúmen
CDXXXV, de fecha 18 de mayo de 2000, expedida por el
licenciado Moisés Rodríguez Santillán, notario público nú-
mero 28 de los del estado: con domicilio legal para oír y re-
cibir toda clase de notificaciones, en el edificio marcado
con el número 2013, segundo piso de la avenida Conven-
ción de 1914 poniente, colonia Miravalle de esta ciudad de
Aguascalientes y que se encuentra al corriente del pago de
sus impuestos.

b) El c.p Marco Aurelio Hernández Pérez fue nombrado
presidente de Corpamex por asamblea de la misma confe-
deración el 14 de marzo del año 2000 y consta en las es-
crituras descritas en este primer párrafo.



CLAUSULAS

Primera. Las partes se reconocen la personalidad con que
comparecen.

Segunda. Objeto. Las partes convienen en crear y operar el
Programa denominado “Sistema Laboral Penitenciario”,
encaminado a lograr la efectiva readaptación de los inter-
nos en los Centros de Readaptación Social del estado de
Aguascalientes, formalizando y estructurando la capacita-
ción para el trabajo de los internos que participen en dicho
programa y creando dentro de los propios Cereso, áreas de
trabajo operadas por empresas del estado de Aguascalien-
tes, con el fin de lograr que los procesos de producción al-
cancen niveles aceptables de calidad y lograr una adecua-
da comercialización de los productos fabricados por los
internos, además de mejorar los niveles competitivos de
trabajo y la correcta readaptación que les permita reinte-
grarse a la sociedad y al trabajo, en beneficio del propio in-
terno y su familia.

Tercera. La Secretaría General de Gobierno a través de la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social es
la Autoridad facultada pare organizar, dirigir y administrar
los Centros de Readaptación Social del estado y establece
como autoridad de vinculación; para efectos del presente
convenio a esta dependencia que en lo sucesivo se deno-
minará la dirección general.

Cuarta. De los compromisos. Las instituciones participan-
tes en este convenio de colaboración, se comprometen a
cumplir las obligaciones siguientes:

1. Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

a) Promover y facilitar lo necesario a fin de garantizar la
seguridad e integridad del personal; comisionado de la Co-
parmex, como de empresarios y personal destinado a capa-
citar o supervisar el trabajo realizado dentro de los Centros
de Readaptación Social para cumplir las acciones deriva-
das del presente convenio.

b) Custodiar y cuidar los elementos y herramientas de tra-
bajo propiedad de las empresas instaladas dentro de los
centros de trabajo de cada Centro de Readaptación Social.

c) Para el punto anterior, la dirección general a través de
los directores de los centros y los representantes de las em-
presas, levantarán inventario de todos los bienes que se en-

cuentren bajo su custodia y entregarán copia del mismo a
cada una de las partes.

d) La Dirección General por sí o a través de la coordina-
ción del sistema laboral penitenciario será la instancia fa-
cultada pare llevar a cabo las acciones de comunicación,
gestión, planteamientos y en general todos los actos que
impliquen una vinculación con la Coparmex, derivada del
objeto del presente convenio.

e) Apoyar las acciones de promoción e información al per-
sonal interno y apoyo administrativo para la capacitación
que persigue el sistema.

f) Proporcionar la información laboral y perfiles técnicos
de los internos para hacer los estudios de asignación a ac-
tividades productivas; que permita determinar flujos de
producción y crear círculos de calidad entre los mismos in-
ternos.

g) Canalizar y proporcionar información necesaria de libe-
rados que sean canalizados al patronato de ayuda poslibe-
racional.

h) Reportar oportunamente a la Coparmex y a los propios
empresarios los conflictos e irregularidades en la presta-
ción del servicio de las empresas en el cumplimiento del
presente convenio.

I. Se crea la coordinación del sistema laboral penitenciario
como instancia de la dirección general misma que sin me-
noscabo de las facultades de la propia dirección podrá:

a) Acordar con la Coparmex a través de su Comisión La-
boral Penitenciaria lo necesario para la operación del pro-
grama.

b) Convocar a los directivos y personal administrativo de
los centros penitenciarios y empresas para la sensibiliza-
ción al sistema, así como gestionar los apoyos logísticos
para su operación.

c) Coordinar las áreas de trabajo conjuntamente con los di-
rectores administrativos de los Centros de Readaptación
Social del Estado y los representantes de las empresas par-
ticipantes.

d) Gestionar la operatividad de los horarios laborales para
que no perjudiquen el desempeño de los internos en el Sis-
tema Estatal de Educación Penitenciaria.
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e) Proporcionar oportunamente la información necesaria
para la planeación de los programas del Sistema Laboral
Penitenciario.

f) Ser miembro de la Comisión Laboral Penitenciaria de la
Coparmex.

2.Confederación Patronal de la República Mexicana
Aguascalientes (Coparmex).

l. Se crea la Comisión Laboral Penitenciaria, con la si-
guiente estructura:

a) La Comisión Laboral Penitenciaria estará formada por
un Presidente designado por la Coparmex, un secretario
que será siempre el coordinador del Sistema Laboral Peni-
tenciario de la dirección general y por vocales que serán
empresarios, representantes de entidades públicas o repre-
sentantes de cámaras empresariales que Coparmex consi-
dere conveniente.

II. Son atribuciones de la Coparmex:

a) Establecer un sistema dentro de su organización que de
manera conjunta con la dirección general permita y facili-
te la eficiente instalación y operación de empresas dentro
de les Centros de Readaptación Social del Estado de
Aguascalientes sobre la base de los recursos disponibles
con que se cuenten;

b) Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Económico
para la instalación de las empresas que se refiere el inciso
anterior;

c) Analizar la viabilidad de los productos, procesos y volú-
menes de producción de las empresas que desean instalar-
se dentro de los Centros de Readaptación Social;

d) Determinar con el empresario los recursos necesarios
para la instalación y funcionamiento de las empresas o que
se refiere el inciso anterior;

e) Definir junto con el empresario el sistema operativo, lo-
gístico, de producción, control de calidad, sobre la base de
los requerimientos de producción y calidad de las empresas;

f) Realizar los estudios de factibilidad sobre la base de los
espacios o instalaciones disponibles en cada centro y a las
reglas y restricciones de seguridad interna;

g) Organizar planes de difusión entre los internos conjun-
tamente con la Dirección General y los directores de los
centros de Readaptación Social detallando fechas y res-
ponsables;

h) Dar a conocer a los internos los beneficios de los pro-
gramas en donde quedarán involucradas sus familias;

i) Establecer una política salarial a destajo conforme al
marco laboral vigente en el mercado;

j) Difundir los beneficios económicos a las empresas con
respecto a los internos trabajadores;

k) Celebrar convenios con comerciantes y con institucio-
nes para encontrar espacies permanentes en los cuales se
exhiban los productos elaborados o en el comercio general;

l) Contactar con posibles distribuidores de los productos;

m) Analizar precios de los productos elaborados en los
Centros de Readaptación, haciendo una comparación con
probuctos similares en calidad;

n) Coordinar entre los puntos de venta y los productos pa-
ra la fabricación de nuevos productos siempre sobre la mis-
ma línea ya elaborada que requieran los clientes;

o) Capacitar a los internos para mejorar la calidad de los
productos y crear nuevos procesos de calidad;

p) Conformar y operar el patronato de ayuda posíiberacio-
nal de Aguascalientes, mismo que dependerá directamente
de la Comisión Laboral Penitenciaria con la finalidad prin-
cipal de incorporar a internos que obtengan su libertad pa-
ra trabajar en empresas del exterior;

q) Obtener información sobre personas liberadas a través
de la dirección general, mismas que serán canalizadas al
patronato de ayuda posliberacional;

r) Instalar oficinas y contratar personal capacitado para dar
atención y seguimiento a las personas que atienda el patro-
nato de ayuda posliberacional;

s) Aprobar el presupuesto del patronato y de sus fines;

t) Evaluar y supervisar el trabajo de los módulos integran-
tes del sistema y nombrar a supervisores permanentes para
mejorar el funcionamiento del mismo.
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3. Secretaría de Desarrollo Económico.

a) Difundir y promover entre las empresas que acudan di-
rectamente a las oficinas de la Secretaría el Programa del
Sistema Laboral Penitenciario.

b) Publicar en el boletín mensual de apoyos a la micro y
pequeña empresa el programa de la Comisión Laboral Pe-
nitenciaria para que así pueda difundirse de manera ágil y
oportuna.

c) Visitar a empresas del ramo manufacturero, con el fin de
elaborar un prediagnóstico que ayude a canalizar el pro-
grama de la Comisión Laboral y que ayude a resolver los
problemas de las empresas por falta de personal.

d) Establecer comunicación con las empresas interesadas
en recibir capacitación para la instalación y operación del
Sistema Laboral Penitenciario.

e) Buscar canales de promoción a los productos que se fa-
briquen en los centros penitenciarios.

f) Estudiar los productos de magulla a elaborar, buscando
que tengan el mejor nivel de calidad y de ingresos para los
internos, considerando las limitantes que marca la regla-
mentación de los centros de readaptación.

g) Programar revisiones periódicas del tipo de magulla te-
niendo como base el análisis de características de la mano
de obra y espacios disponibles para la producción en Cen-
tros de Readaptación Social.

h) Comunicarse constantemente con la Comisión Laboral
Penitenciaria para coadyuvar en concretar la instalación de
empresas en los Centros Penitenciarios y en la celebración
de convenios para la producción y/o distribución de bienes
específicos.

I) Facilitar ya sea en la organización o con diversos recur-
sos a los programas de capacitación para el trabajo.

4. Compromisos conjuntos

Tanto la dirección general como Coparmex con la finalidad
de cumplir los objetivos del Sistema Laboral Penitenciario
crean dentro de sus respectivas estructuras a la coordina-
ción y la Comisión Laboral Penitenciaria como órganos.

Las partes convienen en buscar en la medida de sus posibi-

lidades los apoyos y beneficios que para el bienestar del in-
terno y su familia sean necesarios además de buscar para
las personas liberadas los mecanismos adecuados para la
reinserción total en la sociedad de los mismos con la fina-
lidad de disminuir la reincidencia delictiva.

Quinta. El Instituto de Educación de Aguascalientes con-
forme al convenio celebrado can la Secretaría General de
Gobierno que constituye al Sistema Estatal de Educación
Penitenciaria, asesorará y dará seguimiento educativo a las
personas que gozan de un beneficio preliberacional a través
del patronato de ayuda posliberacional.

Sexta. Coparmex, acordará con la Dirección General de
Prevención y Readaptación Social y con el Instituto de
Educación de Aguascalientes los horarios laborales y edu-
cativos de los centros, así como prioridades y estrategias a
través de la coordinación entre las entidades.

Séptima. De la forma de inicio. Las partes reconocen que
por la naturaleza del presente convenio, del mismo modo
se derivarán convenios y programas específicos y se com-
prometen a proveer e implementar en cualquier momento
las acciones originadas de los compromisos adquiridos por
el presente instrumento; así como a coordinar esfuerzos pa-
ra el inicio formal del programa denominado “Sistema La-
boral Peniteniario”. Asimismo la Coparmex a través de la
Comisión Laboral Penitenciaria podrá gestionar ante las
instancias públicas y privadas su inclusión y/o participa-
ción en los convenios y programas derivados del presente.

Octava. Las partes reconocen que en las acciones derivadas
del presente convenio, participan con personal contratado,
comisionado o asignado por las mismas por lo que la rela-
ción con sus trabajadores será exclusiva de cada una de las
partes o de las empresas que contraten personal para fines
que ellos crean convenientes para su mejor funcionamien-
to dentro de los Centros de Readaptación Social, respon-
diendo de las obligaciones que en materia laboral pudieran
generarse y excluyendo de responsabilidad a los demás.

Novena. Ambas partes convienen que en los casos de du-
das y omisiones sobre la interpretación y aplicación de las
cláusulas motivo del presente convenio que pudieran sus-
citarse se resolverán de común acuerdo y en case contrario,
se nombrará una comisión que se encargará de resolverlo.

Décima. Término. La vigencia del presente convenio será
por tiempo indefinido y podrá modificarse y concluirse
previo acuerdo de las partes.
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Leído que fue el presente convenio, y enterados los fir-
mantes del contenido y alcance legal del presente docu-
mento, lo suscriben en la ciudad de Aguascalientes.,
Aguascalientes , a los 13 días del mes de noviembre del
año 2000.— Testigo de honor señor Felipe González Gon-
zález, gobernador constitucional del estado de Aguasca-
lientes, por la Secretaría General de Gobierno, licenciado
Abelardo Reyes Sahún, Secretario General de Gobierno,
por la Secretaría de Desarrollo Económico, licenciado Ru-
bén Camarillo Ortega, Secretario de Desarrollo Económi-
co y por la Coparmex, Marco Aurelio Hernández Pérez,
Presidente de la Coparmex.»

«Convenio para la protección de la salud de los internos del
sistema laboral penitenciario, que celebran la Secretaría
General de Gobierno del estado de Aguascalientes repre-
sentada en este acto por el licenciado Abelardo Reyes Sa-
hún en su carácter de Secretario General de Gobierno. El
Instituto de Salud del estado de Aguascalientes, represen-
tado en esta acto por el doctor Rubén Galaviz Tristán. En
su carácter de director general. El Instituto de Educación
del estado de Aguascalientes representado en este acto por
el doctor Miguel Angel Ochoa Sánchez. En su carácter de
director general, y por la confederación patronal de la Re-
pública Mexicanos, representada en este acto por el señor
Javier Buenrostro en su carácter de presidente a quienes en
lo sucesivo se les denominará “La Secretaría”, “El ISEA”
“El IEA” y “La Coparmex”, respectivamente.

DECLARACIONES

1. La “Secretaría” declara:

1.1 Ser el órgano encargado de conducir, por delegación
del Ejecutivo, la política interna del estado y demás leyes.
Que entre otra de sus atribuciones, le corresponde vigilar el
establecimiento de instituciones y la aplicación de las nor-
mas preventivas tutelares de menores infractores, elaborar
y ejecutar los programas de readaptación social para los in-
fractores y la administración de los centros de readaptación
social.

1.2. Que el licenciado Abelardo Reyes Sahagún fue desig-
nado como secretario general de gobierno por el ciudadano
Felipe González González, gobernador constitucional del
estado recibiendo el nombramiento en fecha 1o. de diciem-
bre de 1998.

1.3. Que tiene facultades para celebrar el presente conve-
nio.

1.4. Que señala como domicilio legal para efectos de este
convenio, el ubicado en palacio de gobierno, planta alta,
plaza de la patria, zona centro en la ciudad de Aguasca-
lientes, Aguascalientes.

2. “El ISEA” declara:

2.1. Ser un organismo público descentralizado de la admi-
nistración pública del estado de Aguascalientes, con perso-
nalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autori-
dad y materia de salud, cuyos objetivos son de la
prestación y realización de actividades de interrelación sis-
temática que en materia de salud efectúen el estado y la Fe-
deración. Como lo establece el artículo 13 de la Ley de Sa-
lud del Estado de Aguascalientes, publicada en el periódico
oficial de la fecha 6 de junio de 1999.

2.2. Que es el doctor Rubén Galaviz Tristán, su director ge-
neral, quien tiene capacidad jurídica para representar a di-
cha institución en este acto, lo cual se acredita con el co-
municado de designación en dicho cargo, de fecha 2 de
diciembre de 1998, mismo que fue conferido por el gober-
nador constitucional del estado de Aguascalientes, señor
Felipe González González. Así también con fundamento
en las facultades jurídicas que para celebrar con tratos y
convenios en su nombre y representación la devienen de lo
dispuesto por el artículo 21 fracción VIII de la Ley Estatal
de Salud.

2.3. Tener su domicilio legal ubicado en la calle Margil de
Jesús número 1501, fraccionamiento “Las Arboledas”,
Aguascalientes, Aguascalientes; teléfono 9107900, código
postal 20020; RFC ISE880101-716.

3. “El IEA” declara.

3.1. Que es un organismo público descentralizado del Go-
bierno del estado de Aguascalientes, con patrimonio y per-
sonalidad jurídicos propios, de conformidad la ley que crea
el Instituto de Educación de Aguascalientes por decreto nú-
mero 182, expedido por el gobernador constitucional del
estado con fecha 7 de junio de 1992, y sus reformas conte-
nidas en el decreto número 26, publicado el día 17 de ene-
ro de 1993, teniendo por objeto el asumir la dirección de
los servicios educativos en el estado.

3.2. Que el doctor Miguel Angel Ochoa Sánchez, fue asig-
nado por el honorable Consejo Interior del Instituto de
Educación de Aguascalientes, como director general del ci-
tado instituto, recibiendo el nombramiento por parte del
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gobernador constitucional del estado, ciudadano Felipe
González González en fecha 2 de diciembre de 1998.

3.3. Que tiene facultades para celebrar el presente conve-
nio de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Insti-
tuto de Educación de Aguascalientes: artículos 15 y 42 de
la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del
Estado de Aguascalientes.

3.4. Que señala como domicilio legal para efectos de este
convenio, el ubicado en el kilómetro 2.5 de la carretera a
San Luis Potosí, en la ciudad de Aguascalientes, Aguasca-
lientes.

4. “La Coparmex”, declara:

4.1. Que es un sindicato patronal legalmente constituido
como consta en la escritura pública número 17543, volu-
men CDXXXV, de fecha 28 de mayo de 2000, expedida
por el licenciado Moisés Rodríguez Santillán, notario pú-
blico número 28 de los del estado, con domicilio legal pa-
ra oír y recibir toda clase de notificaciones, en el edificio
marcado con el número 2013, segundo piso de la avenida
convención de 1914 poniente, colonia Miravalle de esta
ciudad de Aguascalientes y que se encuentra al corriente
del pago de sus impuestos.

4.2. El licenciado Francisco Javier Buenrostro Gándara fue
nombrado Presidente de la Coparmex por asamblea de la
misma confederación el 20 de marzo de 2001 y consta en
las escrituras descritas en este primer párrafo.

CLAUSULAS

Primera. Objeto. “El ISEA” expresa su conformidad en
proporcionar atención médica integral de I y II nivel, pro-
gramas de promoción de la salud y tratamiento médico con
medicamentos incluidos en el cuadro básico de la Secreta-
ría de Salud, a los reclusos de los Ceresos, que tengan ac-
tividad laboral o actividad educativa, así como a los ase-
sores educativos del Sistema Estatal de Educación Peni-
tenciaria, a fin de preservar su salud y la de sus familiares
directos (cónyuge, hijos y padres) siempre y cuando no se-
an derechohabientes de otra institución de Salud (IMSS,
ISSSTE, etcétera), la atención de alta especialidad, será
analizada de manera particular y se dará respuesta de
acuerdo con la normatividad y disponibilidad de recursos.

Segunda. “El ISEA” notificará a la Dirección del Cereso
que corresponda, así como a las instituciones que firman el

presente convenio. El resultado de las atenciones médicas
presentadas y las recomendaciones correspondientes.

Tercera. “El ISEA” notificará a la dirección del Cereso co-
rrespondiente y a las instituciones que firman el presente
convenio los casos de adicciones o toxicomanías a fin de
que sea tratados por el Centro de Integración Juvenil (CIJ),
en corresponsabilidad con “El ISEA”.

Cuarta. “El ISEA” proveerá los medicamentos e insumos
necesarios que su propio presupuesto y normatividad le
permita a fin de proteger a los reclusos, asesores educati-
vos y sus respectivas familias (cónyuge, hijos y padres).

Quinta. Las instituciones que firman el presente convenio
se obliga, a observar las normas penitenciarias y los linea-
mientos técnicos que determine el propio Centro de Rea-
daptación Social.

Sexta. Los Ceresos contarán con área especifica para la
atención médica y en los casos en que esta se lleve a cabo
en los Ceresos, contarán con personal de custodia que res-
guarde la integridad física del personal de salud, estando
presente durante todo el proceso de atención médica.

Séptima. La Comisión Laboral Penitenciaria y el “IEA”
entregarán al “ISEA” por conducto de la Dirección Gene-
ral de Prevención y Readaptación Social dependencia de la
Secretaría General de Gobierno, con periocidad mensual el
censo de los reclusos que trabajan y/o estudian, a fin de que
tenga conocimiento de los beneficiarios del sistema y or-
ganice los servicios de atención médica.

Octava. Las instituciones firmantes del presente convenio
acuerdan que en caso de dudas u omisiones sobre la inter-
pretación y aplicación de las cláusulas motivo del presente
convenio que pudieran suscitarse, se resolverán de común
acuerdo y en caso contrario, se nombrará una comisión que
se encargará de resolverlo.

Novena. El presente convenio tendrá una vigencia indefi-
nida y comenzará a partir de la fecha de su suscripción y se
podrá dar por terminado a petición de cualquiera de las par-
tes, siempre y cuando notifique a las otras partes por escri-
to y con la anticipación de 30 días a la fecha en que se pre-
tenda dar por terminado.

El presente convenio se firma a los 16 días del mes de ju-
nio de 2001.— El Llano, Aguascalientes.— Licenciado
Abelardo Reyes Sahagún, secretario general de gobierno;
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doctor Rubén Galaviz Tristán, direcror general del Institu-
to de Salud del Estado de Aguascalientes; doctor Miguel
Angel Ochoa Sánchez, director general del Instituto de
Educación de Aguascalientes; licenciado Javier Buenrostro
Gándara, presidente de la Corpamex; testigo de honor, Fe-
lipe González González, gobernador constitucional del es-
tado de Aguascalientes.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes. 

En atención al oficio número DGPL 58-II-4-986 de fecha
12 de septiembre del presente año, con el presente les
acompaño copia del similar número 13585, signado por el
ciudadano Sergio Martínez Garza, secretario general de
gobierno del estado de Chihuahua, con el que remite infor-
mación relacionada con el punto de acuerdo sobre las con-
diciones que guardan los centros de readaptación social,
promovido por el diputado Alfredo Hernández Raigosa.

Lo que hago de su conocimiento para los fines que estimen
procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 30 de octubre de 2002.— El subsecretario
de Enlace Legislativo, M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— México.

En contestación a su oficio SEL/526/02 en el que solicita
información sobre el estado que guarda el sistema peniten-
ciario del estado de Chihuahua; me permito informarle lo
siguiente.

En esta entidad federativa no existe ningún Ceferso ni re-
clusorio o cárcel que esté a cargo del Gobierno Federal, si-
no siete Ceresos y siete cárceles a cargo del gobierno del
estado y los municipios; actualmente se cuenta con una po-

blación total penitenciaria de 7 mil 209 internos, confor-
mada por 3 mil 171 que corresponden al fuero federal y 4
mil 038 al fuero común, en atención a que en el estado los
juzgados de distrito se encuentran en las ciudades de Juá-
rez y Chihuahua es que la gran mayoría de esta población
federal penitenciaria se encuentra concentrada, primero en
el penal de Ciudad Juárez, mismo que cuenta con una ca-
pacidad para 1 mil 950 internos y en el cual se encuentran
hacinados 3 mil 415 reclusos de los cuales 1 mil 754 son
del fuero federal, esto es el 51.3% de la población peniten-
ciaria; en segundo lugar en los dos penales de la ciudad de
Chihuahua, mismos que tienen una capacidad de 2 mil 340
espacios, se encuentra poblado con 2 mil 790 reclusos de
los cuales 1 mil 348 corresponden al fuero federal y el res-
to al fuero común. 

Por último en diversos penales del estado se encuentran
también 69 internos del fuero federal, de lo que se advier-
te que la población penitenciaria federal, ha provocado la
sobrepoblación en los penales de esta entidad originándose
con esto un costo económico muy alto en detrimento del
patrimonio del estado, toda vez que el llamado socorro de
la ley que aporta la Federación al estado para la manuten-
ción, rehabilitación, cuidado y atención médica de los in-
ternos federales es por la cantidad de 18 pesos diarios por
interno, cuando que el costo real por interno asciende apro-
ximadamente a la cantidad de 200 pesos.

Asimismo esta sobrepoblación ha originado en este año el
desarrollo de tres motines causados, dos en el penal de Ciu-
dad Juárez y uno en el de esta capital, éstos con un costo de
una vida humana y con el consecuente costo económico en
la reparación de los daños causados por los internos en los
mismos.

Es por esto que se le solicita en primer término que se le dé
seguimiento a la petición formal que con antelación hizo el
gobernador constitucional del estado, Patricio Martínez
García a la ciudadana Gloria Brasdefer Hernández, secre-
taria ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
respecto a la creación de un Cefereso. en Ciudad Juárez, en
segundo lugar se ordene el apoyo económico para la termi-
nación del nuevo penal que actualmente se está constru-
yendo en Ciudad Juárez y por último que el socorro de la
ley que otorga la Federación, se ajuste a los costos reales
que tiene que erogar el estado.

En virtud de que en el “Convenio tipo en materia de pre-
vención y readaptación social, ejecución de sentencias,
traslados de internos, procuración de justicia y tratamiento
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de menores, con los estados a través de la Secretaría de Se-
guridad Pública”, no se contempla la solución a lo ante-
riormente planteado, es que esta entidad federativa no ha
firmado ni aceptado en sus términos el mismo.

Por lo anterior es que se le solicita que tomen en cuenta la
gravedad del problema que causan los reos federales en el
estado de Chihuahua y se tomen medidas a efecto de que
se ordene a la Secretaría de Seguridad Pública que ejecute
a la brevedad lo solicitado, para así lograr un desarrollo re-
al y eficiente en el sistema penitenciario.

Le reitero a usted las seguridades de mi atenta y distingui-
da consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chihuaha, a 14 de octubre de 2002.— El se-
cretario general de gobierno, Sergio Martínez Garza.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 58-II-4-986 de fecha
12 de septiembre último, con el presente les acompaño pa-
ra los fines que estimen procedentes, copia del similar nú-
mero 136, signado el 14 del mes en curso, por el ciudada-
no Jaime H. Lastra Bastar, secretario de gobierno del
estado de Tabasco, así como el original que en el mismo se
cita, referente al punto de acuerdo sobre las condiciones
que guardan los centros de readaptación social, promovido
por el diputado Alfredo Hernández Raigosa.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 30 de octubre de 2002.— El subsecretario
de Enlace Legislativo, M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Por acuerdo del licenciado Manuel Andrade Díaz, gober-
nador constitucional del estado, y con relación a su oficio
número SEL/544/02, donde transmite el requerimiento que
les hiciera la Comisión Especial de Seguridad Pública y pa-
ra la Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados, adjunto al presente remito a usted oficio número
DG/670/2002, de fecha 09 de octubre de año en curso, sig-
nado por el licenciado Gregorio Arias Pérez, director ge-
neral de Prevención y Readaptación Social del estado, me-
diante el cual procura dar atención a dicho requeri-miento.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo, esperando que la información que se le re-
mite, le sea de utilidad.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Villahermosa, Tabasco, a 14 de octubre de 2002.— El se-
cretario, Jaime H. Lastra Bastar.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Licenciado César Garza Luna, asesor de la Secretaría de
Gobierno.— Presente.

Estimado señor licenciado:

Por medio del presente y en relación al oficio SEL/544/02
fechado el 17 de septiembre del presente año y firmado por
el licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en el que solicita una se-
rie de requisitos que a bien pudieron acordar los integran-
tes de la Comisión Especial de Seguridad Pública del órga-
no legislativo, al respecto me permito informar a usted lo
siguiente:

En primer término quiero aclararle a usted que el estado de
Tabasco no cuenta con ningún Centro de Readaptación So-
cial que esté a cargo de la Federación, pues nuestro sistema
penitenciario se compone de seis Centros de Readaptación
Social y 12 cárceles públicas municipales, los cuales se en-
cuentran ubicados en los siguientes municipios:

• Centro de Readaptación Social del Estado (Creset), Villa-
hermosa, Tabasco.
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• Centro de Readaptación Social, H. Cárdenas. Tabasco.

• Centro de Readaptación Social Comalcalco, Tabasco.

• Centro de Readaptación Social Macuspana, Tabasco.

• Centro de Readaptación Social Huimanguillo, Tabasco.

• Centro de Readaptación Social Tenosique, Tabasco.

Cárceles Públicas Municipales:

• Cárcel pública

• Cárcel pública municipal de Centla

• Cárcel pública municipal de Cunduacán

• Cárcel pública municipal de E. Zapata

• Cárcel pública municipal de Jalapa

• Cárcel pública municipal de Jalpa de Méndez

• Cárcel pública municipal de Jonuta

• Cárcel pública municipal de Nacajuca

• Cárcel pública municipal de Paraíso

• Cárcel pública municipal de Tacotalpa

• Cárcel pública municipal de Teapa

• Cárcel pública municipal de Villa la venta

Asimismo existe culminada la primera etapa operativa del
Centro de Readaptación Social de Seguridad media, ubica-
do en Villa Estación Chontalpa, municipio de Huimangui-
llo, Tabasco, el cual a la presente fecha todavía no se ha
puesto en funcionamiento, dado que se requieren los recur-
sos para la contratación del personal administrativo y de
seguridad para la operatividad de ese Centro de Readapta-
ción Social más importante del estado.

Ahora bien en el sistema penitenciario del estado se en-
cuentran bajo la tutela y el cuidado del Poder Ejecutivo, los
internos procesados y sentenciados, así como los menores
infractores del estado, por lo que en la actualidad nuestro
sistema penitenciario está integrado con una población pe-
nitenciaria de la siguiente manera, en los cuales están con-
templados los reos del fuero federal, común, procesados y
sentenciados y que a continuación se explica en el cuadro
que se exhibe:
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En cuanto a la petición que se hace en el sentido de que se
informe el delito, edad, sexo, nivel de estudios y socioeco-
nómico, este dato sólo puede ser proporcionado por el ho-
norable Tribunal Superior de Justicia del estado, que es el
encargado de llevar los datos estadísticos de cada una de
las personas que ingresan a las cárceles públicas municipa-
les y centros de readaptación social del estado y que se co-
nocen desde el momento mismo en que se le toma la de-
claración preparatoria a quienes se les sigue procesos, por
tal razón no me es posible proporcionar estos datos.

En cuanto a las fugas que se dan en las cárceles públicas
municipales y centros de readaptación social, al respecto
me permito informar a usted que en lo que va del año no
hemos tenido afortunadamente ninguna fuga ni en cárceles
públicas municipales ni en centros de readaptación social
de internos que se encuentran a disposición del Ejecutivo
del estado, ni procesados ni sentenciados.

En lo que respecta al número de internos por dormitorios,
en la actualidad, dada las condiciones del sistema peniten-
ciario en cada celda se encuentran siete internos en prome-
dio, cuando lo lógico es que cada celda cuente con cinco
internos para no considerarse que hay sobrepoblación o ha-
cinamiento.

En lo que respecta a la visita conyugal ésta se lleva de
acuerdo al control que se le tiene a cada interno, es decir,
que se lleva perfectamente integrado un expediente para
conocer cual es la persona que tiene derecho a las visitas
conyugales, privilegiando siempre a la familia, desde lue-
go se solicitan certificados médicos respectivos para llevar
control sobre todo con respecto a las enfermedades venére-
as, preocupación que compartimos los que trabajamos en el
sistema penitenciario.

En lo que respecta a las preliberaciones que como beneficio
se otorgan, los criterios que se realizan son los que para tal
efecto señala el Consejo Técnico Interdisciplinario, adscrito
a esta dirección general y que de acuerdo al grado de rea-
daptación social es como se considera la concesión del be-
neficio, este criterio también se utiliza para las libertades
preparatorias, ya que de no existir la opinión del consejo téc-
nico no se puede conceder beneficios.

De igual manera quiero informar a usted que a la fecha en lo
que va del año se han concedido las siguientes libertades.

No. de Internos Tipo de libertad

234 Libertades preparatoria

126 Libertades preliberacionales

360 Total

En lo que respecta al personal de la Comisión Nacional y
Estatal de los Derechos Humanos que han acudido a los
centros de readaptación social y cárceles municipales del
estado a realizar revisiones y visitas, me permito aclarar a
usted que siempre le hemos dado un trato amable, cordial,
así como también la información que nos requieren e in-
cluso los acompañamos a los recorridos que en fisiones nos
solicitan, cuidando desde luego su integridad como parte
de nuestras funciones en el sistema penitenciario.

Esperando que esta información le sea de gran utilidad, me
permito quedar de usted, su atento y seguro servidor.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF., a 14 de noviembre de 2002.— El director ge-
neral, Gregorio Arias Pérez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 58-II-4-986 de fecha
12 de septiembre último, con el presente les acompaño co-
pia del similar número 0867/2002, signado el 10 del mes
en curso, por el ciudadano Juan Olmedo López, subsecre-
tario de Seguridad Pública y Readaptación Social del go-
bierno del estado de Tlaxcala, por el que envía la informa-
ción relativa al punto de acuerdo sobre las condiciones que
guardan los centros de readaptación social, promovido por
el diputado Alfredo Hernández Raigosa.

Por lo anterior les acompaño la información de referencia,
para los fines que estimen procedentes.
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Sin más por el momento les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, 21 de octubre de 2002.— El subsecretario M.
Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo.— Gobierno del estado de Tlaxcala.— Secretaría
de Gobierno.

Adela Cerezo Bautista y Rodolfo Dorador Pérez Gavilán,
diputados secretarios de la Mesa Directiva.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 58-II-4-98 en el cual
solicitan información sobre las condiciones que guardan
los Centros de Readaptación Social en el estado, anexo al
presente el documento informativo correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlaxcala, Tlax., a 10 de octubre de 2002.— El subsecreta-
rio, Juan Olmedo López.»
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La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y Especial de Seguridad Pública para su cono-
cimiento.

MARIPOSA MONARCA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-1-822, de fe-
cha 29 de abril último, con el presente les acompaño, para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro DGEP/337/2002, signado por la ciudadana Ana Silvia
Arrocha, directora general de Enlace Parlamentario de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así
como del documento que en él se señala, en relación con el
punto de acuerdo para la implantación de medidas de pro-
tección para salvaguardar la integridad de la mariposa mo-
narca. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF., a 22 de octubre de 2002.— El subsecretario
M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me permito hacer referencia al punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión re-
lativo a la implantación de medidas de protección, en
coordinación con los gobiernos de los estados de México y

de Michoacán, para salvaguardar la integridad de la mari-
posa monarca.

Al respecto, anexo al presente sírvase encontrar copia del
oficio número UAJ-104/02, emitido por la Comisión Na-
cional Forestal y recibido en esta oficina el 8 de octubre de
2002, en el cual se incluye la atención otorgada a dicho
punto de acuerdo dentro del ámbito de competencia de esa
comisión, con el fin de solicitarle de la manera más atenta
se sirva hacer llegar dicha documentación a las instancias
correspondientes del honorable Congreso de la Unión.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de octubre de 2002.— La directora gene-
ral, Ana Silvia Arrocha.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional Forestal.

Licenciado Roberto López Izquierdo, secretario técnico de
la Semarnat.— Presente.

Por el presente acuso copia de recibido del volante referi -
do al rubro, por el cual nos hace saber de los oficios en él
señalados relativos al punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en sesión
del día 29 de abril de 2002, relativo a la implantación de
medidas de protección, en coordinación con los gobiernos
de los estados de México y de Michoacán, para salvaguar-
dar la integridad de la mariposa monarca.

Sobre la materia de dicho punto de acuerdo, informamos
que la Comisión Nacional Forestal ha implantado y tiene
programado ejecutar las siguientes acciones:

Respecto al Plan de Manejo de las Areas Naturales Prote-
gidas de los estados de México y de Michoacán en las que
se encuentran asentados los santuarios de la mariposa mo-
narca:

• Se han promovido acciones integrales, con la participa-
ción de diferentes dependencias federales, estatales y mu-
nicipales, respetando las restricciones que presenta el de-
creto relativo a las zonas núcleo y para las de
amortiguamiento.
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• Para el presente año, la Conafor, por conducto de sus en-
laces en los estados de Michoacán y de México, tiene pro-
gramada una inversión por la cantidad de $15’651,185.00.
Esta cantidad ascenderá una vez que se califiquen las soli -
citudes de Prodefor, Procymaf y Prodeplan.

Respecto a las actividades de regulación y ordenación de la
actividad turística en los santuarios de Mariposa monarca,
orientadas a evitar el deterioro del bosque de Oyamel:

• Se ha trabajado en coordinación con la dirección de re-
servas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Prote-
gidas, respecto a los apoyos que se otorgan a los diversos
núcleos ejidales y comunales de la región, a quienes se les
financia con los programas mencionados con antelación.

• La participación que tenemos se circunscribe al otorga-
miento de los apoyos económicos que el Prodefor destina
a los titulares de aprovechamientos forestales para la ela-
boración de estudios de diversificación productiva. Ade-
más, se han presentando propuestas relacionadas con el te-
ma de ecoturismo, misma que hoy día están en proceso de
calificación, conforme a sus reglas de operación.

Con relación a las actividades de difusión de la informa-
ción y señalizaciones destinadas a los visitantes de la re-
serva, hemos realizado las siguientes acciones:

• Aunque esta función es de la competencia de la dirección
de la reserva de la Comisión Nacional de Areas Nacionales
Protegidas, estamos coadyuvando con ésta mediante el
aprovechamiento de espacios de prensa y radio para desta-
car la importancia de conservar estas áreas y que la gente
siga las indicaciones que existen en la reserva.

Con relación al programa de inspección y vigilancia que
implemento la Profepa en dicha área:

• Por lo que respecta a las actividades relacionadas con
vigilancia (guardabosques, inspectores y casetas de vigi-
lancia), y regulación y ordenación de la actividad turística
en los santuarios de la Mariposa Monarca, a efecto de evi-
tar el deterioro de los bosques de oyamel y pino, la Comi-
sión Nacional Forestal carece de competencia para ejercer-
las, por lo que tan sólo coadyuvamos, dentro de nuestras
atribuciones legales, con las autoridades competentes para
ello.

Sin otro particular, quedo de usted.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“2002, Año Internacional de las Montañas”

Zapopan, Jalisco, a 23 de mayo de 2002.— El jefe de la
unidad de asuntos jurídicos, Mauricio Limón Aguirre.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.

IPAB

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-2-858, de fe-
cha 5 de septiembre del año en curso, con el presente les
acompaño copia del similar 6-747/R/428/2002, signado
por el ciudadano Arturo Villaverde Lazo, titular del órgano
interno de control en el Instituto para la Protección al Aho-
rro Bancario de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, por el que da respuesta al apartado segun-
do del punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica, en el que se solicita se informe sobre el estado jurídi-
co en que se encuentra el asunto relativo al ex secretario
adjunto jurídico del IPAB.

Lo que hago de su conocimiento para los fines que estimen
procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 23 de octubre de 2002.— M. Humberto
Aguilar Coronado, subsecretario.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 14 de noviembre de 2002101



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.

Me refiero a su atento oficio número SEL/396/02, del 9 de
septiembre próximo pasado, que dirigió al Secretario de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier
Barrio Terrazas, por medio del cual le envía copia del ofi-
cio DGPL 58-II-2-858, del 5 de septiembre del año en cur-
so, suscrito por los secretarios de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
por el que comunican al titular de esa Secretaría los puntos
de acuerdo aprobados en sesión de esa fecha, en cuyo apar-
tado segundo solicitan se informe a la Cámara de Diputa-
dos sobre el estado jurídico en que actualmente se encuen-
tra el asunto relativo al ex Secretario jurídico del IPAB. Lo
anterior, para los fines que estime procedentes.

Sobre el particular, nos permitimos informarle que existe
procedimiento disciplinario en etapa de investigación en
contra del ciudadano Eugenio González Garza, ex secreta-
rio adjunto jurídico del Instituto para la Protección al Aho-
rro Bancario, en este órgano interno de control, el cual aún
no se concluye y de cuyo resultado se informará posterior-
mente.

Lo que se informa para los efectos legales a que haya lu-
gar.

Atentamente.

México, DF, a 14 de octubre de 2002.— Arturo Villaverde
Lazo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 58-II-2-858 de fecha
5 de septiembre del año en curso, con el presente les acom-
paño copia del similar número SPP-A/6205/2002, signado
por el ciudadano Gilberto Higuera Bernal, subprocurador
de procedimientos penales “A” de la Procuraduría General
de la República, por el que da respuesta al punto de acuer-
do en cuyo apartado segundo se solicita se informe el esta-
do jurídico en que actualmente se encuentra el asunto rela-

tivo al ex secretario adjunto jurídico del IPAB, promovido
por el diputado José Antonio Magallanes.

Lo que hago de su conocimiento para los fines que estimen
procedentes.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 31 de octubre de 2002.— El subsecretario,
licenciado M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría General de la República.

Ciudadano M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Estimado señor subsecretario:

En relación con su oficio SEL/396/02, tengo el agrado de
informarle el estado jurídico en que actualmente se en-
cuentra el procedimiento relativo al licenciado Eugenio
González Sierra ex secretario adjunto jurídico del IPAB; es
lo siguiente:

El 26 de diciembre de 2001, la averiguación previa
PGR/UEDO/038/2001 se resolvió ejercitándose acción pe-
nal contra Eugenio González Sierra y León Alberto Schie-
tekat Ballesteros, por la presunta comisión de los delitos de
cohecho, operaciones con recursos de procedencia ilícita,
enriquecimiento ilícito, abuso de autoridad, uso indebido
de información sobre clientes y operaciones del sistema
bancario, tráfico de influencias y extorsión.

El 27 de diciembre de 2001, en la causa penal 259/2001 del
índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Federa-
les en el Distrito Federal, se dictó orden de aprehensión por
la supuesta perpetración de los delitos de cohecho, opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita, enriquecimien-
to ilícito, abuso de autoridad, uso indebido de influencia
sobre clientes y operaciones del sistema bancario y tráfico
de influencias.

En la misma fecha el juez negó la orden de aprehensión en
relación con el delito de extorsión, resolución que fue con-
firmada por el tribunal de alzada.
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El 3 de enero de 2002 se dictó auto de formal prisión a los
inculpados por los delitos de abuso de autoridad, uso inde-
bido de información sobre clientes y operaciones del siste-
ma bancario y tráfico de influencias, decretándose auto de
libertad por falta de elementos para procesar respecto a los
delitos de cohecho, operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita y enriquecimiento ilícito.

A la fecha la causa penal se encuentra en etapa de instruc-
ción.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 14 de octubre de 2002.— El subprocurador
de procedimientos penales “A”,   Gilberto Higuera Ber-
nal.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría General de la República.

Memorandum

Al  ciudadano  Gilberto Higuera Bernal, subprocurador de
procedimientos penales “A”.— Presente.

Distinguido licenciado:

Por instrucciones del  Procurador General de la República,
me permito remitir a usted el documento que a continua-
ción se indica:

Número y fecha: SEL/396/02, 9 de septiembre de 2002.

Origen: Secretaría de Gobernación.

Asunto: Solicitud de información sobre el estado jurídico
en que se encuentra actualmente el caso relativo al ex se-
cretario adjunto jurídico del IPAB.

Acuerdo: “subprocurador de Procedimientos Penales “A”.
Para su conocimiento y efectos correspondientes”.

Agradeciéndole de antemano, la atención prestada al pre-
sente, informando a esta oficina sobre el trámite que se ge-
nere.

Respetuosamente.

México, DF, a 17 de septiembre de 2002.— El  secretario
técnico del  procurador, Raúl Quintanilla González.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase a la Junta de Coordinación Política, para su
conocimiento.

HURACAN ISIDORE

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-5-1016, de fe-
cha 26 de septiembre último, con el presente les acompa-
ño, para los fines que estimen procedentes, copia del simi-
lar número 400-373, signado por el ciudadano Antonio
Ruiz García, subsecretario de Desarrollo Rural de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, por el que da contestación al punto de
acuerdo en el que se solicita se destinen recursos del Fon-
do Nacional de Desastres Naturales a todos los pescadores
afectados por el paso de la tormenta tropical “Julio” y el
huracán “Isidore”, del golfo de México, en los estados de
Yucatán, Quintana Roo, Campeche, Chiapas, Tabasco, Ve -
racruz y Tamaulipas, presentado por la diputada Patricia
Aguilar García.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 28 de octubre de 2002.— M. Humberto
Aguilar Coronado, subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.— Subsecretaría de Dasarrollo So-
cial.
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Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo.— Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia a su oficio SEL/300/668/02, a través del
cual remite al ciudadano Javier Usabiaga Arroyo, secreta-
rio de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, el punto de acuerdo aprobado en la sesión
celebrada el 26 de septiembre en el que se solicita se desti -
nen recursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales
(Fonden) y del Programa de Empleo Temporal (PET) a la
atención de los pescadores afectados por el paso de la tor-
menta tropical “Julio” y del huracán “Isidore” por diversas
entidades del país.

Sobre el particular, por este conducto me permito comen-
tar a usted que esta Secretaría destinó recursos por
$6.600,000.00 del PET para el apoyo de los pescadores de
los estados de Quintana Roo (2 mdp), de Yucatán (1.1
mdp) y de Tamaulipas (3.5 mdp).

Por otra parte, pero en el mismo contexto del PET, la Se-
desol informó que, como consecuencia de los daños causa-
dos por los meteoros que nos ocupan, ha radicado a sus de-
legaciones estatales recursos por un total de 71 mdp, de los
cuales 21 mdp se enviaron a Campeche y 50 mdp a Yuca-
tán. Por el momento, no es factible precisar los montos que
aplicarían en acciones de apoyo a pescadores, toda vez que
los anexos técnicos correspondientes aún se encuentran en
elaboración en dichas entidades.

Finalmente, comento a usted que los propios estados afec-
tados desistieron de solicitar recursos del Fonden para la
atención de los pescadores, optando por alternativas que
consideraron más viables para ello.

En este sentido, para el estado de Yucatán se han destinado
6 mdp para la reactivación de la actividad pesquera, a tra-
vés de proyectos productivos y de rehabilitación de lanchas
y motores, con cargo a la Alianza para el Campo. En este
mismo tenor, se aplican 9 mdp para el estado de Campeche.
En Tamaulipas se desarrollan proyectos por un monto de
3.5 mdp que, una vez concluidos, podrán ser apoyados con
cargo a recursos de la propia Alianza para el Campo.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi aten-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 17 de octubre de 2002.— Antonio Ruiz Gar-
cía, subsecretario..»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase a las comisiones: Especial Encargada de Vigi-
lar que los Recursos del Fonden y Partidas Extraordina-
rias se Apliquen Oportunamente y a la Comisión de Go-
bernación y Seguridad Pública, para su conocimiento.

IZTACCIHUATL-POPOCATEPETL

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-5-913 de fe-
cha 29 de abril último, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro DGEP/336/2002 signado por la ciudadana Ana Silvia
Arrocha, directora general de Enlace Parlamentario de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así
como del documento que en el mismo se señala, en rela-
ción al punto de acuerdo relativo a implementar programas
que establezcan el equilibrio de la flora y fauna, y se fo-
mente la cultura de la conservación de los recursos natura-
les en la región Izta-Popo, que abarca los estados de Pue-
bla, México y Morelos, presentado por el diputado Víctor
León Castañeda.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, 24 de octubre de 2002.— El subsecretario M.
Humberto Aguilar Coronado.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.—
Dirección General de Enlace Parlamentario.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, director general
de Gobierno de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me permito hacer referencia al punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, re-
lativo a la implementación de programas que restablezcan
el equilibrio de la flora y la fauna y el fomento a la cultura
de conservación de los recursos naturales en la región Izta-
Popo en los estados de Puebla, México y Morelos.

Al respecto, anexo al presente sírvase encontrar copia del
oficio número UAJ-103/02 emitido por la Comisión Na-
cional Forestal, recibido en esta oficina el 8 de octubre de
2002 y en el cual se incluye la atención otorgada a dicho
punto de acuerdo dentro del ámbito de competencia de esa
comisión, con el fin de solicitarle de la manera más atenta,
se sirva hacer llegar dicha documentación a las instancias
correspondientes del honorable Congreso de la Unión.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de octubre de 2002.— Ana Silvia Arrocha,
directora general de Enlace Parlamentario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional Forestal.

Ciudadano Roberto López Izquierdo, secretario técnico de
la Semarnat.— Presente.

Por el presente acuso copia de recibido del volante referi -
do al rubro, por el cual nos hace saber de los oficios en él
señalados relativos al punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en sesión
del día 29 de abril de 2002, relativos a la implementación
de programas que restablezcan el equilibrio de la flora y la
fauna y el fomento a la cultura de conservación de los re-
cursos naturales en la región Izta-Popo en los estados de
Puebla, México y Morelos.

Respecto al Programa Integral de Manejo de los Recursos
Naturales del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl.

En dichos estados hemos trabajado con la Dirección del
Parque Nacional desarrollando acciones para la ejecución
de nuestros programas: Prodefor, Pronare y Prodeplan,
además de restauración y mejoramiento de infraestructura.

En el estado de Puebla estamos participando en la confor-
mación de los programas municipales forestales, en los que
se conjuntan recursos del Conafor, Profepa y ayuntamien-
tos del estado.

En la zona metropolitana, en colaboración con Profepa, se
presentaron los programas de Conafor en la región.

En cuanto a las actividades y/o acciones orientadas a fo-
mentar una cultura de conservación de los recursos natura-
les en los pobladores de dicha región, con las relacionadas
con el fomento del ecoturismo, y con los planes para pre-
venir y mitigar incendios forestales en la zona, se tienen las
siguientes:

En el estado de Puebla.

Con la participación de 365 personas, 12 cursos taller en
2002, relacionados con aspectos legales forestales, opera-
ción de empresas forestales, transformación forestal, ela-
boración de carbón, ecoturismo, prevención de incendios,
prevención y tratamiento de plagas y enfermedades fores-
tales y sobre tratamientos silvícolas, todo esto con una in-
versión de recursos económicos provenientes del gobierno
del estado de Puebla y de Conafor, a través del Prodefor.

En 2002 se tienen solicitudes Prodefor para la realización
de cuatro cursos taller a 135 personas en materia de incen-
dios, documentación y tratamiento silvícola, un proyecto
de transferencia de tecnología para la elaboración de car-
bón con tecnologías apropiadas, así como ocho proyectos
en igual número de predios forestales para la limpia de
desperdicios. Todo lo anterior tiene una solicitud de subsi-
dios por más de 500 mil pesos.

Conjuntamente con el INIFAP se llevará a cabo el proyec-
to de investigación en el campo experimental de San Juan
Tetla “Manejo de microcuencas forestales para la produc-
ción de agua” con una inversión prevista de 1.5 millones de
pesos. 

Para el presente año se reforestarán 950 hectáreas, de ellas
500 se localizan en el Parque Nacional.
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En el estado de México.

Se llevó a cabo la presentación de los programas de Cona-
for.

En la región de Texcoco se hizo entrega de las órdenes de
pago del Prodefor a los beneficiarios que cumplieron con
los requisitos de las reglas de operación de dichos progra-
mas.

Para el Prodefor 2002, el pasado 26 de junio se lanzó la res-
pectiva convocatoria, por lo que se espera que se presenten
propuestas para estudios de ecoturismo y diversificación
productiva.

En cuanto a las actividades de promoción de los programas
de educación y capacitación a los pobladores de la región
en materia de conservación, protección, restauración y
aprovechamiento sustentable de recursos forestales, así como
de prevención, control y combate de incendios, plagas y
enfermedades forestales, se tienen las siguientes:

En los estados de México y Morelos.

En cuanto a los programas de educación y capacitación se
han realizado cursos para técnicos de la Semarnat, Probos-
que, Conafor y prestadores de servicios técnicos sobre ma-
nejo de viveros y germoplasma (en Jilotepec), de geomáti-
ca y manejo de los GPS (Metepec), así como prácticas de
reforestación para los militares.

En asuntos de prevención y combate de incendios no he-
mos participado por ser una actividad que apenas nos va a
ser transferida y aún es competencia de la Semarnat.

En el estado de Puebla.

Se han llevado a cabo siete reuniones de promoción en
igual número de localidades de la región de los volcanes
con una participación de más de 100 personas, represen-
tantes de ayuntamientos, predios y comunidades forestales.

Promoción para el aprovechamiento de resina.

Se han diagnosticado cerca de 3 mil hectáreas y tratado 16
con plagas y enfermedades.

¿Cómo podemos incidir en el mejoramiento de las acciones
y/o actividades necesarias para la óptima ejecución de este
programa y qué estamos haciendo al respecto?

Coparticipando con las dependencias federales y con los
gobiernos de los estados.

Incorporando al manejo forestal sustentable la superficie
comprendida en el área natural protegida y su zona de in-
fluencia.

Participando con los tres niveles de Gobierno, mediante la
formación de consejos forestales municipales y/o regiona-
les.

Actualmente se está promoviendo la creación de la Unión
de Ejidos Forestales del Izta-Popo.

Mediante la promoción de los mecanismos para que los
dueños y propietarios de los recursos forestales asciendan
a la categoría de productor, permitiéndoles aplicar un valor
agregado a la madera.

Como la responsabilidad directa del manejo del Parque Na-
cional corresponde a la CNANP, la Comisión Nacional Fo-
restal participa con aquellos programas que no vayan en
contra de las restricciones que como parque tiene esa su-
perficie. En las áreas periféricas participamos con los pro-
gramas que tenemos bajo nuestra responsabilidad.

Sin otro particular, quedo de usted.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“2002, Año Internacional de las Montañas”

Zapopan, Jalisco, a 23 de mayo de 2002.— El jefe de la
unidad de asuntos jurídicos, Mauricio Limón Aguirre.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase a las comisiones de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales; y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su conocimiento.
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